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P A R E T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS,

S. 11 el Rey (Q. D: G.) y S. A, R. la Serenísima
Se aera Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin aoYedad en su, importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  

G R A C I A  Y  J U S T I C I A L E Y
■ DON ALFONSO NII,

Por: la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A tod.es los que las presentes .vieren y entendieren] 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° El tít. i 2 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil será reformado con sujeción á las reglas siguientes:

1.a El conocimiento de , las demandas-de desahucio, 
cuando se funden en el cumplimiento del término estipu
lado en el arrendamiento de una linca rústica 6 urbana , 
en haber espirado el plaza, dei aviso qunmabiei?ai áarseVaqa r 
arreglo á la ley, a lo pactado o á la^bontetmbré general de 
cada pueblo, ó en la falta de pago del prebio concertado, 
corresponde en primera instancia al duez'municipal del 
distrito en que estuviere sita la finca, cualquiera que sea 
el importe del arriendo. Procederá el desahucio, , aun cuan
do el que disfrute la finca rústica ó urbana la tuviere en 
precario sin pagar merced alguna, siempre que fuere re
querido para que la desocupe con un mes. de término. Pro
cederá asimismo el desahucio contra los administradores, 
encargados y perleros puestos por el propietario en sus 
fincas.

2.a El actor expondrá su reclamación ó demanda por 
escrito en dos papeletas en papel común, firmadas por él, ó 
por un testigo á su ruego si no pudiere firmar, y conten
drán además: el nombre, profesión y domicilio del deman
dante y demandado. La pretensión que. so;deduzca. La fe
cha en que se presente en el-Juzgado.

3.a Los litigantes están dispensados en estas demandas 
de la representación de Procurador, de la dirección de Le
trado y de la celebración de acto previo de conciliación.

4.a Recibidas las papeletas en Secretaría, el Juez m an
dará convocar ai actor y al demandado á juicio verbal, se
ñalando día y hora al efecto, que no podrán alterarse sino 
por causa alegada y estimada por el mismo: la citación 
para la comparecencia se extenderá á continuación de la 
copia de la demando., que será entregada al demandado.

5.a El juicio se celebrará dentro de los seis dias si
guientes al de la presentación de las papeletas;- pero me
diando siempre tres dias entre dicho juicio y la citación 
del demandado.

6.a La citación se hará con sujeción á lo que previene 
el art. 640 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Si el demandado no se hallase en el distrito, se proce
derá en la forma que establece el art. 641; pero sin que el 
total del término para la comparecencia pueda exceder 
de £0 dias.

Cuando el demandado no tenga domicilio fijo, ó se ig
norase su paradero, se procederá con arreglo á lo que dis
pone el art. 04 i,

7.a Sl el do man cu no que. estuviese en el lugar del ju i
cio no compareciere á labora señalada, se observará lo 
que determinan los adíenles Oíd y 640.

8.a En el ocio do la comparecencia las partes expon
drán por su orden lo que á su derecho conduzca, y pro
pondrán en el acto toda la prueba que les conviniere; y

después de admitida se practicará la estimada pertinente 
dentro del plazo fijado por el Juez, que no podrá exceder 
de seis dias.

Cuando la demanda de desahucio se funde en la falta 
de pago del precio concertado, no será admisible otra prue
ba que la confesión judicial ó el documento ó recibo en 
.que conste haberse verificado dicho pago.

Al dia siguiente de practicada la prueba se unirá, á los 
autos y citará el Juez á las partes á juicio verbal para el 
inmediato, en que las oirá, ó á la persona que elijan para 
hablar en su nombre, extendiéndose acta de edo.

9.a El Juez dictará sentencia dentro de tercero dia de
cretando haber lugar ó no al desahucio, y apercibiendo en 
el primer caso al demandado de lanzamiento si no desaloja 
la. finca dentro de los Términos á que se refiere la regla si
guiente. Dicha sentencia se hará saber al demandado si no 
hubiere concurrido al juicio en la forma que determina el 
artículo 649, y se notificará- en estrados en el caso que el 
mismo supone.

40.. Los términos de que habla la regla anterior son los 
que expresa el art. 647 de la ley de Enjuiciamiento, con 
la prevención en mu caso que establece el art. 648.

11. Pasados dichos términos sin que el arrendatario 
Laya uesrdojado la ihua , so procederá á lanzarlo do el'u en 
jtajfqmja jque previene, el art. 631. Emel supuesto á que se 
refiere el áírt4^8S,aselbÍ¿aryárá éste establece; pero-
si n que se detenga por eso el llevar á efecto el lanzamiento;

12. La sentencia será apelable en Ambos efectos, p u -  
’diendo interponerse la apelación por: medio de escrito ó de 
comparecencia dentro de tercero.dia; pero si el apelante lo 
fuere el demandado, no admitirá el Juez el recurso si no 
consignare el importe de ios plazos del arriendo vencido y 
los que debiera.pagar adelantados.

13. Admitida la apelación, se remitirá el expediente 
dentro de 24 horas al Juez de primera instancia, prévia 
citación y emplazamiento délas partes en la forma ordi
naria, el cua l, tan luego como reciba los autos, convocará 
á las partes á nueva comparecencia dentro de tercero dia, 
haciéndose la .citación conforme á lo que previene la re 
gla 6.a; pero aplicando al ausente la disposición que esta
blece el último párrafo de la misma para aquel cuyo para
dero se ignore.

14. Llegado el momento de la comparecencia, el Juez 
oirá á. las partes si se presentaren, ó á sus apoderados, ex
tendiéndose acta; y sin admitir más prueba que la que 
propuesta en primera instancia no hubiera podido practi
carse, dictará sentencia dentro de tercero dia.

15. Dictada que sea la sentencia, so devolverán los 
autos con certificado de la misma para su cumplimiento 
al Juzgado municipal, el que si el fallo fuese favorable al 
propietario procederá al lanzamiento del arrendatario den
tro de los términos á que se reliare ia regia 9.a sin excusa 
alguna. En la misma forma procederá si la sentencia de 
primera instancia hubiese quedado firme por no haber 
consignado el arrendatario el importe de los plazos que dice 
la regla 12.

16. Contra la sentencia dictada en apelación por les 
Jueces de primera instancia en juicio de desahucio sobre 
fincas rústicas ó urbanas, cuyos alquileres ó rentas venci
das á la publicación de dicha sentencia no excedieren 
de 3.000 rs., no será recurso de casación por infracción de 
ley ó doctrina legal; poro sí por quebrantamiento de al
guna ¿e las formas del juicio, conforme á lo previsto en la 
ley de casación civil vigente parados negocios de menor 
cuantía.

17. Interpuesto por aleónam e las partos recurso de 
casación contra la sentencie, definitiva, se aplicará al ini
ciarse el recamo el art. .667 de lo, icy de Enjuic >;.rmlento 
civil, .correspo lidien do el oumpámEnto, de la ejecutoria, si

; se declara haber lugar al desahucio, ai Juez municipal.

18. Las costas de ámbas sentencias, así como las que 
ocasione el lanzamiento, serán de cuenta, del arrendatario 
si se acordare el desahucio, y para hacer efectivo su pago 
se procederá con arreglo á los artículos 653, 654 y 655 de 
la expresada ley.

49. Los términos designados en las reglas anteriores 
son improrogables en absoluto, siendo aplicables á ellos 
cuanto en esta parte establece el art. 672.

20. Cuando el juicio de desahucióse siga en virtud de 
las causas á que se refiere esta ley, el abono que expresan 
los artículos 656, 657 y 638 de la ley de Enjuiciamiento 
se reclamará ante el Juez municipal si el importe do dicho 
abono no excediere de 230 pesetas; y tanto esta demanda 
como la segunda instancia que establece el art. 600 so sus
tanciaran en los términos provenidos por la misma ley de 
Enjuiciamiento para los juicios verbales. Si el importe del 
abono excediere de 250 pesetas, la reclamación se entabla
rá ante el Juez de primera instancia en los términos que 
previene, el art. 658, observándose en la apelación lo que 
disponen los artículos 659 y 660.
x Art. 2 /  El Gobierno pondrá en consonancia con las re
formas que esta ley introduce en el juicio de desahucio el 
título 42 de la ley de‘Enjuiciamiento civil.

P o r  t a n t o :
Mandamos á todos los Tnbunalcs, Justicias, Jefes, Go- 

ÓBeítfadorésy demás Autoridades, así civiles como milita
res j  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar- 
"den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Fent&BMlü© C aM em si y

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar

tículo 2.° del decreto de 23 de Enero do 1873, y 140. de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Cáceres, vacante por jubilación do Don 
Juan Presa, á D. Manuel Die y P e sc eito, Fiscal del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio k once de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Feriaaaael© CaM eraza y  CtoiSasiríes*

De conformidad con lo prevenido en la regla 4.a del a r
tículo 3.° del decreto de 23 de Enero de 4875, y 785 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial, 

Vengo en nombrar para la piara de Fiscal de la A u
diencia de Palma, vacante por jubilación de D. Antonio de 
Torres Pardo, á D. Gonzalo de Córdoba y Ceriola, Magis
trado de la de Burgos.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FerstaiM to 'C a M c ro a  y  Ctoai&HUte®.

M éritos y serv icies  de D , Gonzalo de Córdoba y C e n ó la •  

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho h v d  y c a 
ñó ha en 13 do Diciembre do 126'; so m c x p < :<> t i  Ve gie do 

judos de esta Corte el 16 le o eh i > m 
TE asimismo Licenciado c < P » * o i 1 \o.
En 23 de N o v iem b re  de 1P i . uxili&r s e -

y..ndo do la Sección de expolio < > ]«. ni < de  de la
O Jcc.acic-n general de P ag ir  r e ’ Mi x  ' de Gracia y Jus- 

i ticia, de cayo  destino se posesiono el mismo dia.
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En 3 de Ootubre de 1863 se lo nombró Aspirante de la Se
cretaría de dielio Ministerio, de cuyo cargo se posesionó en el
m ism o di a.

Eq 8 do D iciem bre de 186o se le  promovió á la plaza de 
Oficial en  Ja Ordenación de Pagos del m ismo Ministerio.

En 3 le Agesto de 1866 fué nombrado Auxiliar quinto de 
la referida Secretaría.

En 9 ele Enero de 1867 se le ascendió á la plaza de 
cuarto.

En 15 de Noviembre del expresado año fué promovido á 
la de tercero.

E q 1.® de Julio de 1888 se le ascendió á la de segundo,
En 3 de Agosto del m ism o año fuá promovido á la de pri

mero.
En O de Abril de 1869 fué nombrado para servir una pla

za de Abogado fiscal en la Audiencia de C áceres, de la  que 
tomó posesión el 12 de Mayo siguiente.

En 9 de Noviem bre del mismo año se le promovió á la de 
Abogado fiscal sexto de la Audiencia do esta Corte, de la que 
fue posesionado en 13 de i expresado mes.

En 17 do Abril de 1876 se le nombró Magistrado de la Au
diencia de Burgos, de cuya plaza se posesionó en £9 de Mayo 
siguiente.

Accediendo á los cíeseos de D. Francisco  B ernad y R a 
mírez, M agistrado de la A udiencia de G ranada,

Vengo en trasladarle  á igual plaza de la de B urgos, va
cante por haber sido nom brado para otro cargo D. Gon
zalo de Córdoba y Ceriola.

Dado en Palacio ú diez y  ocho de Junio  de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e ro m m tlo  C altV es'on  y  C o llan tie su

De conform idad con lo prevenido en la regla 3.a del a r 
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero de 1875, y ruirn. 2.° 
del 133 de la ley p rov isional sobre organización del poder 
judicial,

Vengo en nom brar para  la plaza de M agistrado de la 
A udiencia de G ranada, vacante por traslación  de D. F ra n 
cisco Bernad, á D. Toribio Ocon y  Robres, Teniente fiscal 
de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio  de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de GraciU y  Justicia,

Fer*3&iMHU> Calderón y Coll&ntes*
Méritos y  servicios de D. Toribio Ocon y  Uobresd

Se lo expidió el t í tulo de Licenciado en Jurisprudencia el 
S i  de Enero de 1843,

Ha ejercido la Abogacía en Soto de Cameros desde Octu
bre de dicho año de 1843 á Marzo de 1851.

En 7 de Marzo de 1851 se le nombró Promotor fiscal de 
Terrecida de Camerc-s, de cuyo cargo tornó posesión en 28 
del mismo.

En i 3 de Enero de 1855 fué declarado cesante.
En 19 de Diciembre de 1856 se le nombró nuevam ente para 

la anterior Prom etería, de la que se encargó en 15 de Enero 
de 1857.

En 8 de Octubre de 1858 fué traslado á la deM arquina.
En SO do Diciembre del mismo año se le trasladó, á su in s

tancia, á la ele Torrecilla de Cameros.
En 11 do Enero de 1862 Lié nombrado Juez de primera 

instancia de Castrogoriz, de cuyo destino tomó posesión en 18 
de Febrero siguiente.

EirSO de Marzo de 1863 fué trasladado, á su instancia, al 
de Nájera.

En 30 de Octubre de 1863 se declaró de ascenso el ante
rior Juzgado, y se le confirmó en dicha categoría.

En 31 de Marzo de 1865 se le trasladó al de Agreda.
En £4 de Julio del mismo año fué trasladado, accediendo 

á sus deseos, al de Nájera.
En £9 de SoP do 1886 se le nombró para la plaza de 

Abogado floral c guudo de la Audiencia de V alencia, de la 
que tomó posean n en 5 de Noviembre siguiente.

En 13 dó Diciembre de 1867 fue trasladada á igual plaza 
de la de Yalladolicl.

En 10 de Julio de 4868 fué promovido á Abogado fiscal 
primero del mismo Tribunal.

En 46 de Noviembre de 1869 fue declarado cesante.
Y ; En 17 de Mayo de 1875 se le nombró T ' l í  f i s n l  de la 
Audiencia de Zaragoza, de cuyo destino ton.ó p» A mn en 4 
de Junio siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDALEY

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que la presente v ieren  y entendieren, 

sabed: que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

A rtícu lo  1.° Se aprueban los dos créditos ex trao rd in a
rios de 50.000 y 749.663 pesetas respectivam ente, concedi
dos por el Gobierno con arreglo al art. 41 do la ley de 2o

¡ de Julio de 1870, con cargo a dos capítulos adicionales del 
| presupuesto de gastos corriente del M inisterio de la Gober- 
| nación, para  a ten d er á las operaciones del reem plazo del 
1 E jército  en las P rovincias Vascongadas y N avarra , y para  
| el regreso délos deportados á las Islas M arianas y F ilip inas. 
I A rt. 2 °  El im porte de los expresados créditos e x tra -  
| ordinarios se cubrirá  en la form a que se acuerde p a ra  sa l- 
\ d ar la Deuda flotante del Tesoro, en la cual están  com pren- 
\ didos los citados créditos.
| Por t a n to :
| M andamos á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, Go-
| bernadores y demás A u to ridades, así civiles como m ilita -  
| res y  eclesiásticas, de cualquier clase y  d ig n id ad , que 
§ guarden y hagan guardar, cum plir y ejecu tar la p resen te 
| ley en todas sus partes.
jj Dado en Palacio á diez y nueve de Junio  de m il ocho-
í cientos seten ta  y siete.
| YO EL REY.
I El Minis tro de Hacienda,
;i García ESaraasiaBlfaim.

I REAL ORDEN.
I Excm o. Sr.: Visto el expediente instru ido  en esa Diree-
| clon general con el objeto de in tro d u c ir algunas m odifica- 
1 ciones en el reg lam ento  de 15 de Octubre de 1873, dictado 
I para  la adm inistrac ión y cobranza del im puesto  tra n s ito -  
| rio  sobre el precio, según tarifa , de los billetes de v ia jeros 
j y del derecho de reg istro  sobre los trasportes m arítim o s y 
I terrestres, creado por la ley de presupuestos de 26 de D i- 
I ciem bre de 487£:
| Considerando que, sin  fa ltar á las prescripciones del
p a rtícu lo  8.° de dicho reglam ento, puede fácilm ente eludirse 
f el pago del im puesto de que queda hecho m érito  poniendo 
| al servicio de viajeros vehículos de dos ruedas con m ás de 
| cuatro  asientos, lo cual establece una com petencia en alto 
f grado perjudicial á las em presas industria les que em plean 
f carrua jes de cuatro  ruedas para  el expresado tráfico:
I Considerando que los sellos especiales ta lon ario s  á  que
I se refiere el art. 38 para el pago del derecho de reg is tro  de 
f m ercancías no han  sido habilitados n i es conveniente su 
| habilitación:
| Considerando que si bien por el a rt. 48 se facu lta  á los
| Jefes económicos p ara  exam inar, siem pre que lo estim en
I conveniente, los lib ro s , registros y dem ás docum entos de 
¡ contabilidad que las em presas centrales y  sus subalternas 
I deben llevar con arreglo al a rt. 46, acontece en ocasiones 
I qu3 dicha facultad es insu fíc ien ts  para asegurarse de los 
|  verdaderos rendim ientos de los im puestos sobre los v ia jes 
I y  trasportes:
|  Considerando que m uchas de las em presas llam adas á
| con tribu ir se n iegan á llevar sus libros en la form a que de- 
f term ina el art. 46, así como tam bién  á presen tar los ba lan - 
I ces de que tra ta  el 50, y  á hacer la en trega m ensual de las 
¡ cantidades que recaudan  por cuenta del Estado dentro  del 
|  plazo que señala el párrafo  segundo del 75’: 
f Considerando que las m edidas coercitivas que las A d-
I m inisíraciones económ icas deben em plear para  hacer cu m - 
I p lir las citadas prescripciones no están prev istas en el re -  
j glam ento, y obliga por tan to  á las oficinas provinciales á 
¡ que d irijan  frecuentes consultas á esa Dirección general, 
\ que no puede tam poco resolver por sí:
|  Considerando que, si el art. 80 concede al denunciador
¡ p a rticu lar el total de los recargos im puestos á las em pre- 
| sas por v ía  de pena, es conveniente dar partic ipación  tam - 
jjj bien en dichas penas á los dependientes de la A dm in istra- 
|  cion cuando la defraudación sea descubierta por los 
¡ m ism os;
¡ Y  considerando, finalm ente, que con u n a  recom pensa
| por ta l concepto á los indicados funcionarios está fuera  de 
| duda que su v ig ilancia  ha de ser m ás activa, eficaz y por 
| consiguiente de resultados m ás beneficiosos para  .el Tesoro; 
¡j S. M. el R ey  (Q. D. G.), conform ándose con lo p ro -
| puesto por V. E. y de -acuerdo con lo inform ado por el 
|  Consejo de E stado en pleno, se ha  servido resolver :
| 4.° Que se entienda suprim ida del art. 8,° clel re g la -
|  m ente la frase de cuatro ruedos, y su stitu id a  la que dice 
| m ás de cuatro asientos con la de cuatro ó más asientos.
I 2.° Que se consideren sin  fuerza ni valor alguno los
|  artícu los 38, 39, 40 y 41, así como los 84 y 85, toda vez 
| que esTa voluntad de S. M. que so continúe pereib ien  do 
I en m etálico como h asta  aquí el derecho de reg istro  de 
I m ercancías. •
i 3.° Que adem ás de la facu ltad  que por el a rt. 48 se
| concede á las A dm inistraciones económicas, quedan asi- 
1 mism o autorizadas para  reconocer el núm ero de viajeros y 
I las m ercancías que se conduzcan por cualquiera de los 
1 medios que expresan los artícu lo s 8.°, 14 y 20.
í 4.° Que si del exám en de que tra ta  el art. 48 resu lta
\ que las em presas ó particu lares no cum plen lo d ispuesto 
? en c 1 46; no presentan  á su debido tiem po los balances á 
; que se refiere el 50, y no  hacen la entrega m ensual de los 
1 productos que al Estado corresponden dentro del plazo que

señala el párrafo segundo del 75, su frirán  la m ulta  de 100 
á 500 pesetas, según la im portancia  de la falta.

5.® Que si del reconocim iento de viajeros ó m ercan- 
rías apareciese que no hay conform idad con los que figu
ran  en los libros, abonará la em presa responsable la  can
tidad  defraudada con los intereses correspondientes de de
m ora , m ás el cuádruplo de la m ism a por v ia  de pena; en
tendiéndose en este sentido m odificada la penalidad del 
artícu lo  77.

6.° E stas m ultas serán im puestas por las A d m in is tra 
ciones económicas de las prov incias, y los interesados, si 
las consideran in ju stas, podrán apelar de las resoluciones 
de aquellas á la D irección general del ram o en el plazo y  
foyma que determ ina el a rt. 56 del m ism o reglam ento.

Y 7.° Que bien sea descubierta la defraudación por 
v ir tu d  de gestiones ex trao fic ia les, bien lo sea por los de
pendientes de la H acienda, deberá abonarse al que la  de
nuncie ó descubra la m itad  de los recargos que se im pon
gan á las em presas ó particu la res por v ia  de pena, y que 
nunca podrán ser condonados por el Gobierno; quedando 
en esta form a modificado el art. 80 del repetido reg la
m ento.

De Real orden lo digo á  V. E. p a ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á  Y. E. m uchos años. M adrid 
12 de Junio  de 4877.

bar za na llan aSr. D irector general de Im puestos.

MINISTERIO DE ESTADO.

R E A L E S DECRETOS.
E n atención á las c ircunstancias que concurren  en Don 

M ariano Potestad, E ncargado de Negocios de E spaña en 
M ontevideo',

Vengo en ascenderle á M inistro P lenipotenciario  de se
gunda clase, y destinarle  con esta categoría á m i Legación 
b n  el Brasil.

Dado en Palacio  á  diez y  ocho de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y  siete.

ALFONSO,
El Ministro de Estado,

SI ama e l  O lív e la .

E n atención á las circunstancias que concurren  en Don 
Lorenzo de Castellanos, p rim er Secretario  de ipi Legación 
en L o n d re s ,

Vengo en ascenderle á Encargado de Negocios, y desti
narle con esta categoría á la Legación de E spaña en la R e
pública oriental del U ruguay .

Dado en Palacio á diez y  echo de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y siete.

ALFONSO.,
El Ministro de E stado,

M & B N m e l  S i t í e l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN. .
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

consultado á este M inisterio lo siguiente:
«Excmo. 3T*.: E sta  Sección ha  exam inado el recurso  de 

alzada in terpuesto  por el A yuntam iento  de M ontilla con
tra  u n  acuerdo de la Com isión provincial de Córdoba, en 
cuanto declaró subsisten te  c ierta  pensión concedida al ex- 
Secretario del m ism o D. A ntonio Cuello y Luque.

Con m otivo de la im posibilidad física en que este se h a 
llaba de con tinuar desem peñando su  cargo á consecuencia 
de u n a  hemipSegia de que h ab ía  sido atacado , nom bró otro 
en su lugar; pero queriendo al propio tiem po recom pensar 
los servicios prestados du ran te  13 años con ilustración  y 
reconocida suficiencia, dem ostrada con especialidad en épo
cas excepcionales, le concedió en 49 de Agosto de 187& una  
pensión de 4.000 pesetas. Consignada esta en los p resu 
puestos m ediante la aprobación de la Ju n ta  m un ic ipa l, la  
percibió desde Setiem bre del referido año h as ta  F ebrero  
de 4873, en que á causa de los acontecim ientos políticos 
que tuv ieron  lugar en la expresada c iu d a d , du ran te  los 
cuales le fué incendiada su  casa, tuvo  que ausen tarse  con 
toda su fam ilia. Pasadas aquellas c ircunstanc ias’, solicitó 
del' A yuntam iento  que se le repusiera  en el d isfru te  de la  
pensión que el M unicipio an te rio r hab ía dejado de inc lu ir 
en el presupuesto, á lo cual no accedió la Ju n ta  m u n ic i
pal; y aunque de este acuerdo no apeló ni reclam ó enton
ces, al ver después publicada en la Ga c e t a  la Real orden 
de 44 ele Junio  de 4875, en que se re in teg rab a  á Doña A m 
paro de la Rusa en el goce de u n a  pensión, recurrió  de 
nuevo al A yuntam iento . D enegada por este su  pretensión, 
se alzó de dicho acuerdo para  an te  la Com isión provincial, 
la cual, después de .m anifestar que si no so hubiese publi
cado la Real orden de 44 de Junio  do 4875 h u b iera  v a c i
lado al resolver el expediente, porque la falta  de reglas en
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efeta m ateria podía dar lugar* á grandes abusos; ¿poyada 
en dicha resolución, y teniendo en cuenta los muchos años 
de buenos servicios do! interesado, de hadarse enfermo é 
impedido de dedicarse á ninguna (dase de trabajo, y e ih a -  
bers^ oreado á su favor un derecho por títulos recomenda
bles, acordó revocar el fallo del Ayuntam iento, mandando 
consignar en el presupuesto la cantidad necesaria para el 
pago de la pensión concedido, do cuyo fallo apela la actual 
corporación municipal.

Empezará la Sección por hacer constar que la resolu
ción de 11 de Junio de 187b no tiene exacta aplicación al 
presente caso, puesto que la pensión á que se refería fu ó 
concedida por el Gobernador de la provincia, prévia for
mación de expediente, con sujeción á las reglas estableci
das en el Real decreto de 7 de Mayo de 1858, m iéntras que 
la de que al presente se tra ta  ha sido otorgada por la in i
ciativa y el exclusivo acuerdo del Ayuntamiento.

Pero si por este motivo no es de estimar la razón en 
que se funda.el fallo do la Comisión provincial, no cabe 
prescindir de que el acuerdo del Ayuntam iento concedien
do cierta pensión á Cuello ha creado en su favor un de
recho de que no puede ser despojado por otro .acuerdo de 
la misma corporación, según se halla declarado en Real 
orden de 31 de Diciembre de 1876, mucho ménos cuando 
la corporación municipal obró dentro de sus facultades al 
otorgar la pensión á un empleado que p restó buenos ser
vicios durante 13 años, que tiene 60 de edad, que se halla 
imposibilitado y que carece de recursos, y cuando media 
además la circunstancia de haber sido sancionado aquel 
derecho por la Junta municipal, que consignó en el pre
supuesto la partida correspondiente, la cual fué percibida 
por el interesado.

Sabido es, además, que autorizados expresamente los 
Ayuntam ientos por el arfo 74, párrafo sexto, de la ley de 8 
de Enero de 1845 para deliberar acerca de la concesión de 
jubilaciones, pensiones y socorros á sus empleados y de
pendientes, se dictaron reglas para el ejercicio de esta fa
cultad en el Real decreto de 7 de Mayo de 1858; si bien la 
ley de 1870 no hace especial mención de tal facultad, como 
la de 1845, no puede ménos de considerarse subsistente en 
v ista del espíritu que domina en la vigente ley municipal, 
que encomienda á los Ayuntam ientos cuanto se reitere á 
la gestión de sus particulares intereses.

Esto no ofrece duda á la Sección; y aunque tampoco 
debiera suscitarse respecto de si el decreto de 7 de Mayo 
de 1858 se halla en vigor despees de publicada la ley de 
1870, bueno es,tener en cuenta que, por más que inspirada 
esta en un espíritu descentralizado!* haya declarado de la 
exclusiva facultad de los Ayuntam ientos cuanto se refiere 
á  sus particulares intereses, ninguna de sus disposiciones 
autoriza para suponer que tales atribuciones puedan ejer
cerse de un modo caprichoso y arbitrario , bastando al efec
to  observar que en m ateria de instrucción pública, Benefi
cencia, Sanidad y hasta policía urbana vienen atem pe
rándose á las diversas disposiciones dictadas sobre estos 
ramos, siendo esta suficiente razón para deducir que las 
pensiones á los empleados municipales deben ajustarse 
también á las reglas establecidas sobre el particular en el 
citado decreto, con tan ta  mayor razón, cuanto que la ley 
m unicipal en su art. 13 sólo declara atribución exclusiva 
de los Ayuntam ientos el nombramiento y separación, de 
todos los empleados y dependientes pagados de los fondos 
municipales', sin que disposición alguna trate, como ya se 
ha dicho, de la concesión de jubilaciones, pensiones ó so
corros. Cree, por lo tanto, la Sección que la vigente ley 
m unicipal no se opone á que el citado decreto sea aplica
ble en su parte sustantiva como regla en la m ateria, de
biendo tenerse únicamente por derogada, ó más bien mo
dificada, la que se refiere á la Autoridad que ha de hacer 
tales concesiones, que ántes era el Gobierno ó el Goberna
dor, prévia deliberación del Ayuntamiento, y que hoy, con 
arreglo al espíritu de la vigente ley, compete exclusiva
mente á este.

Y que es de absoluta necesidad aceptar como regla en 
la concesión de jubilaciones y pensiones el Real decreto ci
tado, apénas necesita dem ostrarse, bastando sólo hacerse 
cargo del inconveniente que pudiera ocurrir si de él se 
prescindiese. En efecto, si algún Ayuntam iento, en vez de 
inspirarse en las regias de prudencia ántes de gravar los 
fondos del presupuesto , otorgase á sus empleados recom
pensas, no en virtud de títulos justos y dignos de respeto, 
sino más bien por favor y sin méritos suficientes; y otro 
A yuntam iento, tratando de corregir el abuso, suprimiese 
la pensión indebidamente otorgada, pudiera darse el caso 
de que el perjudicado elevase recurso de alzada para ante 
el Gobierno, y entonces lamentable seria tener que soste
ner el prim er acuerdo á pesar de ser conocidamente abu
sivo; porque si la Administración central no hubiera de 
entender en ningún caso ni por ningún motivo en tales 
cuestiones, la Sección nada tendría que observar respecto 
del buen ó mal uso que los Ayuntam ientos hicieran de sus 
facultades; pero como quiera que ha de conocer en las re
clamaciones de esta índole, ni puede dictar resoluciones

notoria mente contrarias á la justicia y á los ful meses de 
los pueblos, ni lim eño con acierto careciendo de toda r e 
gla ó principio á que a ju star su e n  huno.

Sentados estos principios9 indudable que el A yun
tamiento , en uso de sus íacu! ladeó * pudo conceder á Don 
Antonio Cuello una pensión en reeomqocsu de sus se rv i
cios, sin que por lo tanto tuviera ya ateíburlones vi m is
ma corporación para anular más tarde tai acuerdo'; psr o 
como quiera que las reglas establecidas sobro el particu lar 
en el decreto citado no consienten que tales pendones ex - 
cedan de la tercera parte del mayor sueldo disfrutado, de
berá quedar reducida á este limito la deque se trata, y 
comprenderse en los presupuestos municipales con arre
glo á lo establecido en el párrafo segundo del arí, 177 de 
la ley.

Opina, en rósúmen, la Sección:
1.° Que debe desestimarse el recurso interpuesto por 

el Ayuntam iento contra el fallo déla  Comisión provincial, 
en cuanto declaró la subsistencia de la pensión concedida 
anteriorm ente por la corporación municipal á D. Antonio 
Cuello.

7.° Que la citada pensión, con arreglo al precitado d e 
creto, ha de reducirse á la tercera parte del mayor sueldo 
disfrutado por el interesado , debiendo abonar la M unici
palidad las cantidades devengadas y no satisfechas, prévia 
liquidación, cuyo saldo se incluirá en el presupuesto ordi
nario ó en el extraordinario que al efecto forme. *

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1877.

ROMERO-iY ROBLEDO." ’ Ó 

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba. ..A ..7 .......

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

RE AL ORDEN, 
m  Defiriendo á lo propuesto por la Dirección genera! de 
Obras públicas, en vista de lo manifestado por Y. S.; y d( 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 77 d( 
Diciembre último y en el 7.° y 17 del reglamento de 19 d( 
Febrero próximo pasado, S. M. el R sy  (Q. D. G.) soba  díg 
nado autorizar al Ayuntam iento do Gandía para estudia] 
él ensanche de aquella ciudad en Jos terrenos marcados ei 
el plano que acompaña á su solicitud.

7 Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su cono 
cimiento y fines convenientes. Dios"guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1877.]

C. TORENO.

Sr. Gobernador do la provincia de Valencia. , ....

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

Dir e o c cio n  fiel T e s o r o  p ú b l i c o  y  Gr&oiuacfioB g e n e r a l  
de Pagos del. Estado,

Esta Dirección ha dispuesto que el (fia 70 del ''Tiento se 
satisfaga en la Tesorería Centrad á los confo A AL ® por ser
vicios de guerra , obras públicas y otros coi couh *0 parte de 
los créditos comprendidos en la relación del ¡Afono grupo, 
tercera -cuarta parte, con el núm. 7 do presentación.

Madrid 19 de Junio de 1877.=«=E1 Director general, Eche- 
ni ene.

Direccionn  de- la  Caja g e n e ra l d a  D ep ó s i to s .
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para ü  día 71 del corriente,' de diez 
á dos de la tarde:

Intereses de resguardos- depositados, segundo semestre 
de 1874, factura nú ai. 503 de señalamiento; primer semestre 
da 1875, factura núm. 505 cfo id.; segundo semestre de 1875, 
factura núm. 467 de id.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1877, factura núrn. 1.937 de señalamiento; primer semestre 
de 1873, factura núrn. 7.167 do id.; segundo semestre de i 873, 
factura núm. 7.370 da id.; primer semestre de 1874, factura 
número 7.301 de id.; segundo semestre de 1874-, factura n ú 
mero 1.946 de id.; primer semestre de 1875, factura núm. 1.875 
de id.; 'segundo semestre de 1875, facturas números 1.707 
al 1.709 de id.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1874, factura núme
ro 3.890 de señalamiento; segundo semestre de 1874, factura 
número 173 de id.; segundo semestre de 1876, facturas núme
ros 704, 708, U í  hi 713, 717 y 719 al 777 de id.

Madrid 19 de Junio de 1877.=Ei Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección g e n e ra l General  Deuda pública.
SE C R E T A R ÍA .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la 
Junta de la Deuda durante la segunda quincena de Mayo 
último.

CL AS IF IC AC IO NE S  DE L A  P E N Í N S U L A .

D. Ventura de la Peña y Casado, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 4.800 pesetas anuaks, cuatro qu in 
tas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, por

los 37  ̂años, 3 meses > 16 d h s  de servicios. Le fueron ro- 
o ± C dos n-r d  ex ti o gn Tribunal de Guises pasivas ense- 
m 1 * o 74 da Abril f o  18.18 79 míos , 6- meses y 10 dfos; Con
tador ce prfo¿era, clase del Tribunal ue Cuento? del R -ino 7 
ni .. 0 meses y 3 alas.

 ̂ xa une Soler y Gofo-A. elms liles do < u o u<x A o do jubi- 
l,íC0 c y y l  ña b e r  de 4.4u0 j am e t e s  a n u m - s ,  c a s t r o  G u m í a s  
panes (te; sueldo do 5.500 que le sirve de r - - g n n j r  los 
35 anos, e m .s e s y  ü dias do servicios. .Extraed) di; ios mis
mos: bisca i el vi TE bu na i ae ü m u h s  \ obm. . a ‘ : J ú ñ a lo
uñüv 4 jneses y 8 días; raiFd o » tic, ip  ̂ n - lL, . por su 
presión o años, 9 meses y Tafos G V -  x  fo el'*o.;
ffo Baiv-elona 6 anos, o meses y 70 d i as; y cu ic r. boa un por 
ivzlM he carrera 8 años.

D. José Roca y Marzal, clasificado en eooeexfo do jubilado 
coa c i lialeí; dé -M-bld posouLj anuales, cuatro quintes partes 
del sueldo de 5.000 qfic lo sn vo a guiador, pJr ios 8 i ’aiios,
7 meses y 16 diss de séi'viefos v  acto do los mismos: lo 
fueren reconocidos por el C \( igualo Tribunal de primera 
instancia de Glasés pasivas on s x x n  do 17 de 1Gforero"do 1877 
en concepto de cesante 37 años, 5 meses y 77 d um; ex miente 
por supresión del destino de Subinspector de segunda clase 
del cuerpo de Telégrafos 7 años, 5 meses y 70 días.

D. Demetrio Y¿larde y Escalera, clasificado en concepto de 
jubilado con el liabcr de 7.400 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 4.0,10 que lo sirvo de regulador, por los 75 
años, 5 meses y 74 dias do servicios. Extracto de los mismos: 
le fueren reconocidos en si tuce ion. do casante por la supri
mida Junta de Cfo.scs pasivas en 70 do Febrero de 1837 16 
años, 4 meses y 16 dias. Se lo abonan por razón de carrera 8 
años, y como mitad del tiempo que estuvo cesante por su 
presión un año, un mes y 8 días.

D. Felipe Mareos Arellano, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 7.400 pesetas anuales, cuafoo quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirvo do regulador, por r e 
unir 37 años, 11 meses y 79 dias do sorvlcfofo Extracto de los 
mismos: le fueron reeono-xdos por el supú afolo TrLaiard de 
primera i estancia de Cks*?; pasivas xi se A en cU A  de Enero 
de 1870 75 años, 3 meses y 5 dias; Ayudante segundo, cuor- 
to, tercero, segundo, tercero de la clase do scguacks del Cor
reo general 7 anos, un mes y 10 dias. Be le abana por el do
ble tiempo de campaña 5 años, 7 meses y 14 dias.

D. Andrés Ger y Ay ala, elasi l icúo  en concepto do cesante 
con el haber de 7.175 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo 
do 8.500 que le sirvo de regulador, por los 15 mi s y un mes 
de servicios, según lo resuelto por el Ministerio de Ha
cienda p i r  Real orden de 74 de Agosto de 1876, que le fue
ron reconocidos por la extinguida Junta de Pensiones civiles 
en sesión de 74 de Noviembre de 1875.

D. Francisco de Paula. G&rayy Roldan, clasificado en con
cepto de jubilado con cT haber de 7.100 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, 
por los 75 años, 6 meses y 3 dias de servicios que e n. situa
ción de cesante le fueron'reconocídes por el suprimido Tri
bunal de Clases pasivas en sesión de 17 de Octubre do 1877.

D. Gregorio Sánchez Trincado, clasificado en concepto de 
jubilado con el habar ríe 900poseías anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, per reunir 
34 añas, o meses y 7 di as de se- vicios efectivos. Extracto de 
los mismos: Ayudante de fundición de las minas de Alma
dén 4 anas, 5 meses y 77 Olas; Ayudante de Íuí¿duden ü.o la 
misma, dependencia 19 años, 7 mese$ y 19 olas; Oficial pri
mero y insiero del cerco de dcstllaefoii do las referidas minas 
10 años y 5 dias; mitad de tiempo como cesante por reforma 
8 jneses y 15 di as.

D. Joaquín Rjdrig’uez Perez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber do 900 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de -1.500 que le sirve de regulador, por los 
37 años, 7 meses y 71 dias de servicios que le fueron recono
cidos por la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de 
5 de Setiembre de 1868.

D. Antonio Muñoz y García, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber de 876 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 1.095 que le sirve de regulador, por los 38 
años, 3 meses y 6 di as do servicios efectivos. Ext Meto do los 
mismos: le fueron reconocidos por la- suprimida Junta de 
PcosiaiMS civiles en sesión de 71 de Noviembre de 1874 en 
concepto do cesante 33 años, 5 meses y 15 días, y so le abona 
por í ). doblo tiempo de campaña, segur: lo dispuesto en la dis
posición 76 ds la ley de presupuestos de 1835, 4 años, 9 meses 
y 71 dias. «

D. Domingo Val cárcel y Quiroga, clasificado en concepto 
do cesante con el haber de 833 pesetas y 33 cent irnos anuales, 
tercera parte del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 18 años, un. mes y b di as de servicies efectivos. Extrac
to de los momios: le fueron reconocidos por la ex ti ng ui da
Tunta de Ciases pasivas en sesión del 16 de Setiembre
de 1859 16 años, 10 meses y 8 chas; Oficial do primor a clase 
de Hacienda pública un mes y 4 dias; Oficial de segunda cla
se do la Di rece ¿on general do ix Deuda un uno, un mes y 11 
dias.

D. Críspulc Ohavari.no y Martin, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 600 pesetas anuales, tros quintas par
tes del sueldo de 1.000 que le sirvo do regulador, por 
los 78 años, 3 meses y 13 dias de servicio que en situación de 
cesante le fueron reconocidas por la suprimida Junta de Cla
ses pasivas en sesión de 7 do Enero de 1866.

D. José Felipe de Olivo y B.¿laguer, clasificado en cpr.cepto 
de -cesante con el haber de 500 pesetas anuales, cuarta parte 
del sueldo de 7.000 pesetas que le sirve de ragú!ador, por 
los 15 años, 7 me ¿es y un día de servicios. Extracto de ios 
mismos: Meritorio de la suprimida Contaduría geucml de Va
lores 3 años. 6 meses y 8 d * a ; Escri b ¡en te ori m ero do la Con
taduría .general de la Deuda 6 meses y 75 dias; Escribiente 
do la cls se de terceros de la Dirección gen eral, de Fincas del 
Estado 3 meses y 5 días; íni rventor dol Portazgo de Bfutra-"- 
go 4 meses y 7 dias; Ec<*r*ufo Re último de la ciase de .pri
meros de la Contaduría ga imral del Reino 6 meses y 74 dias; 
Oficial tercero y primero ce la Contaduría de las Cases de Mo
neda de Madrid y Jubia 5 años, 9 meses y 77 di as; Jefe de 
estación de primera clase del cuerpo de Telégrafos 4 años, un 
mes y 5 días.

CLASIFJ.CAOIQ.NES D E  U L T R A M A R .

D. Julián de Urquiola y Gutiérrez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 10.000 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 70.000 que le sirve de regulador, por reunir  73 años, 
3 meses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: Jefe 
de Negociado de segunda y tercera clase de la Asesoría gene
ral del Ministerio de' Hacienda 7 años y 7 dias ; Jefe dé 
Negociado de primera y segunda clase en la Dirección gene
ral de Contabilidad 5 años, 8 meses y 77 chas; Jefe de Admi
nistración de tercera cíase en la Fábrica Nacional del Sello 7 
años y 18 di as; Jefe de la Sección - especial de Liquidación d@ 
la Deuda del personal 4 meses y 13 dias; Oficial sétimo de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda 7 meses y 6 dias; Ma
gistrado de la Audiencia de Manila 5 años, un mes y 16 dias; 
Presidente de Sala de la Audiencia de Manila uu año, 3 me-



310 20 Junió de 1877, Gaceta de Madrid.~Núm 171,

ses y 24 días; con licencia en 3a Península 6 meses, y se lo 
abonan por razan de carrera 8 añcs.

D. Manuel Gorvea y García, casi Picado en concepto de j u 
bilado con el haber de 6.400 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8 000 que le sñ've de regulador, por 
los 44 años, 11 meses y 2 dias-de servicios. Extracto cío ios 
mismos: le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal do 
Clases pasivas en sesión do 19 de Febrero do 1870, en con
cepto" oe cesante, 39j¡ñ..»s, 9 meses y $6 dias; Contador de la 
Administración de Rentas de 1a. Aduana de Pon ce 3 meses y 
un día; Contacier de la Aduana da Mavagüez 4 años, 9 -meses 
y 2b dias.

D. Sebastian Azañas y Codillo, clasificado en - concepto cíe 
cesante con el haber cleb.OOü pesetas anual, s, nrtad del sueldo 
de 10.000 q ue le sirve de regulador, por reunir 26 años, 9 me
ses y 18 días de servicios efe divos. Extracto do los mismos: 
servicios militares 3 dias; Escribiente auxiliar de la Contadu
ría de la Fábrica de Tabacos de Cádiz 3 años, 2 meses y 20 
dias; Fiel de cargadas de las salinas de San Fernando % años,
7 meses y lo dias; Visitador de la Renta de tabacos de Se
villa un año, 6 meses y 14 dias ; Administrador do Rentas Es
tancadas de Tayabas, en Filipinas, 4 años y b dias; Adminis
trador de Correes de Manila 2 años y un mes; con licencia cn? 
la Península b meses y un dia; Administrador de Correos en 
Manila 11 años, 6 meses y 6 días; Jefe de Negociado de pri- |  
mera clase de la Secretaría de la Junta superior de Estadís- |  
tica de Filipina * 4 meses y un dia; Inspector primero de Ha
cienda de la misma provincia un año, 3 meses y 2b dias.

D. Manuel González Sánchez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de l.bOO pesetas anuales, tres quin
tas partes del sueldo de 2.bÜ0 que le sirve de regulador, 
por los 2b años, un mes y 8 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en sesión de 22 de Enero 
de 1870 21 años, 2 meses y b dias; Contador interino de Ren
tas de San Clemente un mes y b dias; se le abona por mitad 
de tiempo de cesante como Registrador de esclavos de Guan- 
tánamo 3 años, 9 meses y 28 dias.

MONTE * PIO DE LA. PENÍNSULA.

■ Doña Tomasa Iglesias y Caudete, viuda de D. Juan López 
Chavarri, Catedrático que fué de término de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central. Se le declara con derecho 
á la pensión de Monte-pio de oficinas de í.bOO pesetas anuales.

Doña Juana Lindero y Luengo, viuda de D. Angel Camón, 
Ingeniero Jefe de primera clase que fué del cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la pen
sión de Monte-pio de Correos de 4-.42b pesetas anuales.

Doña Ana María y Doña María Luisa López y Martínez, 
huérfanas de D. Manuel, Administrador que fue de Rentas de 
Sanlúear de Barrameda. Se les declara con derecho á suceder 
á su difunta madre Doña María del Amparo Martínez en el 
goce de la pensión de Monte-pio de oficinas de G2b pesetas 
anuales.

Doña Margarita Llauradó y Urtúri, huérfana de D. Salva
dor, Secretario que. fué de la Sección de Estadística de Valla- 
dolid. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Díaz Morante, viuda de D. Francisco Manuel 
de Mendialdúa, Oficial que filé de la clase de cuartos de H a
cienda pública. Se le declara con derecho A la pensiGn de 
Monte-pio de oficinas de' 50Ü r ■‘r* Sr?ŝ '

Doña María Ana Verdejo, viuda de D. Fernando Gayoso, 
Catedrático jubilado que fué del Noviciado do esta capital.
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 600 pesetas anuales.

Doña Victorina Herrera, viuda de D. Antonio Malla y Sán
chez, Catedrático que fué de la Universidad de Granada. Se 
le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas 
de 87b pesetas anuales.

Doña María Josefa Izú, viuda de D. Lorenzo Lázaro é hija 
de D. Pedro, Oficial que fué de la Sección de Fomento en la 
provincia de Granada. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Lorenza Cristóbal García, viuda de D. Uipiano de Ta
pia, Oficial que fué de la clase de segundos de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Tomasa Pallete y Ochoa, viuda de D. Santiago López 
de Medranos, Comandante que fué del Resguardo^ de sales de 
la provincia de Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión 
de Monte-pio de 7b0 pesetas anuales.

Doña Froilana Fernandez Rodríguez, viuda de D. Vicente 
Agut, Oficial de quinta clase de Hacienda publica. Se le de
clara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 
37b pesetas anuales.

Doña Juana Llorens y Baller, huérfana de D. Joaquín 
Aguste, cobrador que fué de Rentas de Valencia. Se le reha
bilita en la pensión de Monte-pio de 62b pesetas anuales.

Doña Concepción Galindo y Puig Samper, viuda de Don 
Estéban de la Calzada, Jaez de primera instancia que fué de 
término. Se le declara con derecho á la pensión de 1.12b pe
setas anuales. , .

Doña Francisca de Paula González Tirado, viuda de Don 
Francisco Sánchez Tordecillas, Promotor fiscal que fué de 
Antequera. Se le declara con derecho á la pensión de 87b pe
setas anuales.

Doña Isabel Márquez y Peña, huérfana de D. Manuel, Ofi
cial que fué de Administración de tercera clase con destino á 
servir en el Ministerio de la Gobernación. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia dei Tesoro de bOO pesetas 
anuales.

Doña Eugenia Suarez Peón, viuda de D. Manuel Bergado 
é hija de D. Jurn Antonio, Coronel é Inspector que fué del 
cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensien 
vitalicia del Tesoro de 4.37b pesetas anuales,

Doña Manuela Azcoaga y Ortiz de Pinedo, viuda de Don 
José Antonio Echenique, Oficial que fué de la clase de octavos 
de Hacienda pública en la Casa Nacional de Moneda. Se le 
declara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas do 
37b pesetas anuales.

Doña Benigna Calderón y Soraiz, huérfana de D. Ceferino, 
Director de Sección de tercera clase que fué del cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio 
de 87b pesetas anuales.

 ̂Deña Emilia Manso y Feloaga, huérfana de D. Román, Ad
ministrador de Rentas Estancadas que fué del partid© de Mom- 
beltran. Se le declara con derecho á la pensión de 2b0 pesetas 
anuales.

Doña Benita Cáscales y Gastañaga, huérfana de D . Ma
nuel, Oficial que fué de la Secretaría del extinguido Consejo 
de las Ordenes. Se le declara con derecho á la pensión ínte
gra de 87b pesetas anuales.

Doña María de las Mercedes y Doña Margarita del Campo 
y Rodríguez, huérfanas de D. Marcos, Oficial undécimo que 
fué de Real Hacienda. Se les declara con derecho á la pensión 
de 42b pesetas anuales.

Boña Serafina Amado y Beullosa, viuda de D. Juan Ma

nuel Pintos, Registrador que fué de la propiedad de Vígo. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 82b 
pesetas anuales.

Doña Benita Prado y Cedrón, viuda de D. Ramón García 
Cármenes, Oficial primero que fué de la Administración eco
nómica de la provincia de Murcia. Se ie declara con derecho 
á la pensión ue Monte-pio de oficinas de 7bí) pesetas anuales.

Doña Concepción Bravo y García, huérfana de D. Carlos, 
Oficial primero que fué de la Depositaría dei Ministerio de Fo
mento. Se Ls declara'con derecho á la pensión vitalicia ¿el Te
soro de 62b pesetas anuales.

Diña Josefa Martras y Ballesté, huérfana de D. Francisco, 
Oficial del Archivo de la Contaduría de Hacienda de Barcelo
na, y viuda de D. Tibureio Balmaseda, Secretario de 1 a Uni
versidad del mismo punto. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de bOO pesetas anuales.

Doña Josefa Brigola, viuda de i). Antonio Palnelú, Oficial 
que fué del Departamento de iaspeccioa dé pagarés de la Di
rección general de Loterías. Se le declara con derecho á la 
pensión de Monte-pio de oficinas de 342 pesetas b0 céntimos 
anuales.

Doña Josefa Jaspe y Macías, viuda de D. Luis López de la 
Torre Ayllon, Ministro Plenipotenciario que fué de España ea 
Austria. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 3.7b0 pesetas anuales.

Doña Eladia Bouzon y Aspiazu, huérfana de D. Juan, Ofi
cial segundo que fué de la Administración de Rentas del par
tido de Alcántara. Se le declara con derecho á la pensión de 
Mcnte-pio de oficinas de 250 pesetas anuales.

Doña Africa Bolangero, viuda de D. José Estébas y R i- 
vero, Oficial de quinta clase que fué de la Dirección general 
de Rentas Estancadas. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 37b pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Deña Joaquina Gómez de la Torre, viuda de D. José Aré- 
vale y Gutiérrez, Secretario que fué del Gobierno civil del De
partamento central de la isla de Cuba. Se le declara coa de
recho á la pensión de 4.250 pesetas anuales. .

Doña María de la Concepción de la Torre y Velasco, huér
fana de D, José María, Catedrático de término que fué de la 
Universidad d® la Habana. Se le declara con derecho á la pen
sión de Monte-pio de Ultramar de 3.42b pesetas anuales.

Doña Cárnaen Trinidad, Doña Luisa y Doña Petrona Ma
ría Monserrat García y -Martin, huérfanas de D. Domingo Gar
cía Garay, Oficial de libros que fue de la Casa de Moneda de 
Caracas, en Venezuela. Se les declara con derecho á la pen
sión de Monte-pio de Ultramar de 62b pesetas anuales.

Doña Caridad Ilechevarría y Cisneros, viuda de D. Pedro 
María Villar y Portuondo, Magistrado cesante que fué de la 
Audiencia de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pen
sión de Monte-pio'de b.000 pesetas anuales.

Doña Alejandra Marran y Crespo, viuda de D. José Santos 
Ruano y Rojas, Oficial tercero de Administración, que fué de 
la Contaduría general de Hacienda pública déla isla de Cuba. 
Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de Ul
tramar de 62b pesetas anuales.

CLASIFICACIONES DE LA REAL CASA.

D. Antonio Moreno y Fernandez, clasificado en concepto 
dAcesánte con el haber de bOi pesetas y 88 céntimos anuales, 
mitad del MéTdó de .1,003 pesetas 7b céntimos que_le.sirve de 
regulador, por reunir 26 años, 14 niesés y 3 dias-dé^servicios. 
Extracto de los mismos: Guarda montado del Valle de Alcu
dia 23 años, un mes y 2b dias; en el mismo destino, con a s
censo, S años, 9 meses y  8 dias.

MONTE-PIO DE LA REAL CASA.

Doña Magdalena Espila, viuda de D. Joaquín Fernandez, 
Celador que fué del Reai Palacio. Se le declara con derecho 
á la pensión de 37b pesetas anuales.

Deña Vicenta Mendez Campos, viuda de D. Nicolás Amor, 
Celador que fué del Real Museo de Pinturas. Se ie declara con 
derecho á la pensión de Monte-pio de 37b pesetas anuales.

Doña Antonia Martin, viuda deD. Antonio Corral, Portero 
que fue de las Reales Caballerizas. Se le declara con derecho 
á la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Juana Olmillo, huérfana de D. Sebastian, Portero 
que fué de la casa titulada Cecheras de la Reina Madre en el 
Real Sitio de Aranjuez. Se le declara con derecho á la pen
sión de 250 pesetas anuales.

Doña Rita Galiana y Ortuño, viuda de D. José Gómez N a
ranjo, Sobreguarda que fué del Real Heredamiento de Aran- 
juez. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de 
oficinas de 37b pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Facunda Polo, viuda de D. Tadeo García Villar, 
guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Orden pú
blico de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales.

. Dona Salustiana Moreno y Palomar,, viuda de D. Saturio 
García, guardia que fué dei cuerpo de Orden pública de esta 
capital. »Se la declara con derecho á des mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.000 pesetas anuales.

Doña Aniceta Gómez Miranda , viuda de D. Manuel Seijo 
Bermudez, guardia que fué del cuerpo de Orden público ue 
esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales.

Doña Sebastiana Frutos, viuua de D. Joaquín Lombarde- 
ro, guardia que fué del cuerpo da Orden público de esta capi
tal. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.2b0 pesetas anuales.

Doña Rosa Corton, viuda de D. Juan Antonio Sclís, 
m archamador que fué de la Aduana de Ferrol. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
4.000 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Antonio María Bayo, religioso exclaustrado del orden de 
San Juan de Dios del Puerto de Santa María de la provincia 
de Cádiz. Se lo rehabilita en juicio de revisión en el goce de 
la pensión de 7b céntimos de peseta diarios.

D. Sebastian Catanis Fontanals, lego exclaustrado de Pa
dres trinitarios calzados de Villafranca del Panadés. Se le re
habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria 
de 7b céntimos de peseta.

D. Juan Cornelias y Serra; lego exclaustrado del orden de 
menores de San Francisco del convento de Tarragona. Se le 
rehabilita en juicio de revisión en el goce déla pensión d e75 
céntimos de peseta diarios.

D. Manuel Camacho y Jiménez, lego exclaustrado del con
vento de San Juan de Dios de la ciudad de Córdoba. Se le re
habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión de 7b 
céntimos de peseta diarios.

D.- Victoriano González, corista exclaustrado del extingui
do convento de San Millan d© la Cogolla de la Rioja. Se le re

habilita en juicio de revisión en.el goce de la pensión de 7b 
céntimos de peseta diarios.

Madrid 42 de Junio de 1877.—El Secretario, P. O., Serafín 
de Santiago.*» V.# B.tf= f í l  Director g e n i a l , Presidente, Mal- 
donado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 26 del ac
tual, de once de la mañana á dos de la tarde, se entoguen 
por la Tesorería de la misma Jos* nuevos títulos de la Deuda 
amortiza ble al 2 por 409 interior á ios tenedores- de las car
petas-de coa versió n, señaladas con los números 901 ai 4.000 
inclusive.

Madrid 49 de Junio de 4877.== El Secretario, P, O., Eduardo 
Alvarez. Quiñones.*®V.* B.#—El Director general, Maldon&do.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse, el d ia20, del corriente, de dos á tres déla tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe .lí
quido de las proposiciones que les fueron admitidas en la s^xta
subasta de -valores de la • Deuda, verificada en los días 3 y 
4 de Enero dei año último. •

mmprn  Cantidad ■ . Valormtme.ro ofrecida Cambio. «fw ™
doí .reS- NOMBRES. _  _  . _  *
su ardo.     £ S'

. 412 D. Rafael Rodríguez. 23.854 89;74 21.403*88
24 D. Cárlos Mercada!. 33.2i2 89*74 29 804*44
22 El mism o     52.543*50 89*74 47.452*53
23 El m ismo.................  74.252 89*74 66.633*74

Madrid 49 de Junio dei877.=:El Secretario, P. O., Eduardo 
áiv&rez Quiñones.=*V.° B.°=Ei Director general, Maldonado.

D irección general de P ropiedades y  D erechos 
d e l E stado .

Minas.
Aprobado por Real orden de 30 de Mayo último el pliego 

ie condiciones redactado para contratar en subasta pública el 
¡ervicio de habilitación y reposición de la herramienta que se 
smplee en las excavaciones interiores y exteriores que se eje
cuten en las minas de Almadén durante el año económico 
le 4877 á 4878, esta Dirección general, cumpliendo con lo pre- 
renido en dicha Real orden, ha acordado que el remate se 
ifectúe á la una da la tarde del dia 26 de Julio próximo ve
nidero, y se adm ítanlas proposiciones durante media hora.

La subasta habrá *de intentarse simultáneamente en esta 
Dirección general,.y en la Superintenclencia de las minas de 
Umaden, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego 
le condiciones que ha de regir en este contrato.

Todo licitador deberá ;tener aptitud legal para contratar, y 
íonsignar préviamente en metalice, ó su equivalente en papel 
leí Estado, conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4869, 
a suma de 4.500 pesetas, y exhibir la cédula personal.

Las proposiciones se ajustarán en un toáo al modelo que al 
inal se inserta, desechándose en el'acto las que no estén re- 
lactadas en iguales términos,. y girarán sobre los precios fijos 
le 7 pesetas por cada 400 pesetas del importe que arrójen las 
ixcavac^ones interiores que se verifiquen por contrata ó á des- 
ajo, li5uid®dos^$%FffhoñeiÉrlA á ios" "precios de tasación, y 
lo á los en que se adjudiquen, quedando subsistente é inva- 
dable para el abono el de ib pesetas por cada 100 pesetas del 
mporte que arrojen las excavaciones exteriores que se practi- 
[uen en la misma forma, liquidándose también de la misma 
aanera.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efeo
os legales.

Madrid 48 de Junio de 4877.==E1 Director general, P.O ., 
Jancisco Polo.

Modelo de proposicipn.

Enterado el que suscribe del pliego do¿ condiciones para 
ontratar el servicio de habilitación y reposición de la herra- 
aiénta que se emplee en las excavaciones de las minas de Al
cadén, correspondiente al año económico de 4877 á 4878, se
omprometeá cumplirlas y ¿realizar el mismo al precio de......
e s e ta s y . . . . .  céntimos (expresado por letra) por cada 400 
eset&s que arroje el importe de las excavaciones interiores 
ue se verifiquen por contrata ó á destajo, liquidándose á los 
recios de tasación; quedando subsistente el determinado en 
% condición 7.a al de las exteriores. (Expresado por letra.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Contaduría Central de la H acienda pública.
En cumplimiento de jo  prevenido en la disposición 4.*, sec- 

ion 5.a, de la ley de Presupuestos de 2b de Julio de 4855 y 
leal órden de 22 de Agosto del mismo año, los individuos de 
lases pasivas que cobran sus asignaciones por la Tesorería 
Jentral de la Hacienda pública y residen en Madrid se pre- 
entarán en esta Contaduría Central desde eh dia 2 de Julio 
e 4877 al 20 del mismo, de doce á tres de la tardé, provistos 
e los documentos siguientes:

Las señoras viudas y huérfanas con las certificaciones ori- 
inales ó traslados de órdenes que justifiquen sus derechos 
asivos, presentando además certificación de existencia y es- 
ado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
a que conste el nombre, apellido y destino del causante de 
uien procede el derecho á la pensión.

Los señores cesantes, jubilados y retirados, con las certifi- 
aciones originales de que se base mérito, despachos ó tras- 
ados de órdenes, y la certificación de existencia dada por el 
uez municipal del distrito á que pertenecen, suscribiendo 
anto estos como las pensionistas la declaración áe no perci- 
iir otro haber del Estado, de fondos provinciales ni munici- 
iales más que el acreditado en la nómina de su clase.

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tempo- 
almeríte deberán exhibir los documentos expresados ante el 
efe de la Intervención de la Administración económica de la, 
»rovincia, 6 Alcalde dél pueblo doade se encuentre sh fuese en 
Sspaña, y si en extranjero ante el Cónsul español más inme- 
liate, expresando; tanto unos como otros funcionarios, en el 
ertificado que al efecto expidan les documentos presentados 
n el acto de revista, la fecha y el haber ó pensión que por 
Líos se conceda. Si algunos de los mismos interesados no pu 
lieran presentarse por absoluta imposibilidad física, remitirá 
4 oportuno aviso en el que constarán las señas de la habita- 
¡ion, acompañando además certificado facultativo para los 
jfectos prevenidos. •

Están exceptuados de su presentación á la mencionada re- 
rista, según lo dispuesto en Real órden de 24 de Junió de 4859, 
os señores cesantes, jubilados y retirados investidos del ea- 
•ácter de Diputados, Senadores, Jefes superiores. de Adminis- 
;racion, Jefes de Administración y Coroneles, les cuales debe- 
*án remitir á esta Contaduría Central un oficio de su puño y
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letra expresando en él !as serFs de cu drunieTo, el hacer ñus ¡ 
disfrutan v L- o.ec.:.araciO.;i ya u u u e  o.a no pi-roibu* u-noy na- ; 
ber b a su  tos do ios cmomnioiks en la. n..n:;i ..a de su el aso. ‘ 

. 19 de Junio do 1977.= [ u  Cintator í d n o o ,  Grego- j
rio F i n ,  n )

Tesorería Central de la ¿Sacien Go. publica..
B s orden dolo- Dkeccuor u  o o rol fiel T os.uo, ei din. d i del 

corriente, lo riier/  .> * ] i.« m- o • s <6 '■■■' o-ra% ;■ x.̂
esta Tesorería C eiuuo i as facturas üo cu nones de bonos cu!, a vi
goro de la primera em isión, vencí nuento d.e ot o.e Iticiúm ora 
de 1876, señaladas con ms nú moros 1.989 y^UMO de irnos mu
tación y  6H9 y 640 ele sorteo para el pago, miportauxn.s u.dai 
pesetas.

Madrid 49 de Junio ¿o 4877.=Ei Tesorero Central, Fran
cisco de Goieeeeliea.

Be orden de la Dirección general del Tesoro, el dlr $1 • 
corriente, de diez de la mañana á dos .de la tur d i, f- *1 7 f uü 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de be une am be» 
sor o de la segunda emisión, vencimiento de 3í de Dieñ i > '>*c 
de 4876, señaiact&s con los números 43b y 436 de pr se -t • 'in> 
y £35 y $36 de sorteo para el pago, importantes 47.550 pe-

Madrid 19 da Junio de 4877.=E1 Tesorero Cerxtral, Fran
cisco de Goieeeeliea.

Banco de Espaiia.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio, núm. 97,689, representativo de 11.000 pesetas nominales 
en $$ obligaciones del Banco y del Tes oro,-serie interior, ex
pedido por este establecimiento con fecha 13 de Noviembre 
de 1876 á favor de D. Ricardo Rubio, y endosado á D. Emilio 
Santiilan, se anuncia al público por tercera y última vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 

. dentro del plazo de dos meses, que espiran el $4 de Julio pró
ximo venidero, según determinan los artículos -9.° y $37 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo último; 
adviniendo que trascurrido, dicho plazo, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, quedando libre do 
toda responsabilidad.

Madrid 14 de Junio de 1877. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

'D ire cc ió n  g en era l de C orreos y  T e lég ra fos .

Condiciones ~bajo las cuales ha 'de rematarse en pública subasta 
: . el servicio áe la conducción dd correo de ida y vuelta cuantas 
*■'“ veces diariamente sea necesario entre la Administración

principal del ramo de Bilbao y la estación dd ferro-carril del
mismo punto.
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje cu>tr 3 

veces al dia,sea necesario entre la Administración de CLmeo 
y  la estación del ferro-carril de -Bilbao toda la corr^ » 
dencia pública y de olíalo, sin excepción de ninguna clase, y 
á los empleados del ramo que va y un encargados del servicio 
de cada expedición.

£9 La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en ..el J j^ p o  j*ue. fije..el: A dm in is^dor principal de 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos; siendo además de su competencia la, variación-del.iti
nerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas, no se justiñquen se 
exigirá ai contratista, en el papel correspondiente, la multa de 
5 pesetas por cada 40 minutos, y á Ja tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos 
que se originen al Estado. • *

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y un 
carruaje con las condiciones indispensables do decencia, a l
macenó sitio capaz é independiente del de les viajeros y equi
pajes, para colocar toda ia correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista eyodar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche .al 
wagon-correo y viceversa,.

69 El contratista podrá conducir viajeros en el coche que
des tiñe al servido, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque y término, y no sea motivo para que el correo se’ 
detenga en el trayecto ni sufra retrase.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Bilbao.

89 El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar ia apro
bación superior do .la subasta.

99 Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad -á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel 110 se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de- subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de .anticipación coa que debe hacerse la 
despedida del servicio, se empezarán á contar, para los'efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en 
la Dirección general.

40. Hecha ia adjudicación .por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o Ira 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirán á la Dirección general do Correes 
y  Telégrafos.

44. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

4$. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 59 del Reai decreto de $7 de Febrero de 485$, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgámien- 
ta de la escritura, impidiera que  ̂ esto tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones ele este pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con 
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes cíe aquel hasta el completo resarcimiento.

4 4  La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletín oficial

de la v rov i i a de Visea ya, y por ios domas medios a.rv;úuru- 
lirados; y uu-ma íui-.u ame e í G -•be ; n u ü o r m v 11, asLiido del 
Á i 'A v w c i  r ríinorxn m> ño toos del m a cío cune.;, l. uní vi 
,.e Jubo próximo, r lo imu no ia tardo y en m local mn seña
le • .cha- Autoridad..

•i5. Ai tipo máximo pera el rúñate será l.i cantidad de 4,500 
peerías úname*.

Ai, urna prese Aírss curo bclfodor se A, condición precisa 
fiero mar promann-mio n i - Tvmro.ví:í do iíueieuou puidira de 
Bilbao, como doanoAnMa. oc ¡a O.ya ge-ucr-M ríe í t > oís, la 
suma de ¿50 pesetas, 6 -u eqiuvme-ae en título» Deuda
del Estado, al tipo que está prevenido por las clip uñones

LT o \ í m u< • ¡ acto do la subasta-, dichos cmpósitos
cr A í \ ucs a 1  ̂ o te rod a s , exceptúancfo c-i coireópuii - 

o u i m i*' , • p o  , cuyo magua-do quedará en la..; olí -
<u r ( 1 . r * > o Lh uul , su ibnnaiizaohu.!. en J.&
Guia sücuisál do Depósitos dio p cuto como so recíim la au- 
j .  ̂ .u  v. ii*. v,v • ■ r ’Vt'g’.o n iu p i avenido
n «.L, A a Oíd n t.1 u ic. 74 o-, Lir.ro cíe 4860.

i7. L - { pi u n  - m  imam en pliego cerrado, expre-
sA, u>'0 < r < x a v ex t il. d en que ti iieiAdor se compro- 
iuo-c , pr» Mr 1 kCA ^io, así comí.» su domicilio y firma, ó 
la do a pe a j ton/< da cuando no sapa escribir. - A cada 
¡ni* g > so unirá L cari de p«go origina i qu  ̂aeremte lia berso
íiia" - r 1 f p0»i to p >̂v̂ :̂lido en la con Tur cu metedor, y una.
certificación expedida por ei AI * Lie J -1 m: do de [a vecindad 
del proponente, por i a que coi . 1 t ptitn 1 ieg i, buena con
ducta y que cuenta con ivcuiaj pu o, desempeñar el sor vicio 
que lie' ta

lo. Loi pliegos con I " pr ¿ ocicí" n < han de quedar pre- 
cF miento mi poder del i x . < Mu subasta din ante la
nu du- uí>j’:s. anterior á h L j» p >r principio al aoio, y 
une vvz entregados no se pon ai c icvv.

. 10. 1-Ara extender les p * >p sic » j sc observará la for
mula sigu-entc:

«D. F. de T., vecino d e ,. . residente e n . , me obligo
á desempeñar la cenan cion del correo en caírnaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y lá estación del ferro-carril de Bilbao por ei precio 
de *. pesetas  céntimos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda preposición que 110 se hallo formulada en estos tér- 

mlmm. o ce '-obtenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, < *n /cuna los requisitos que señala la condición 47,

1 ó que ex,. 1 cLl tipo que lija la 4o, será desechada en el acto 
por d  Pmmeterte de la subasta.

$0. Ablufim ios pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de ia aprobación superior, para Jo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 40 de Febrero de 4874.

% {f 81 de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá eu ei acto nueva lici
tación' verbal por espacio de media hora entre los autores cíe 
las propuestas que hubiesen causado ei empate.

Ouak-sqúiera que sean fos rr.sup ni. .3 d * las pvoposi- 
eh¡i»A qia oí leu .v-a uc í j  ^uncepto
de Jet m-ó-wA 1 , q me-, • u-e ■ ir v a u  a, ^ííhí-u-o 9 la Go
bernación la líbre facultad de aprobar ó n N d fio ilva 1 ente el 
a cía del remate, vmiemi,; siempre oa c* a> n uí m< 1* ' or vicio 
público.

$3. Adjudicado el servicio, el rematante abonará la inser
ción deeste pliego en la G aceta, cuyo justificante de haberlo 
verificado lo presentará ai entregar las copias de la escritura, 
según previene la Real orden de $0 de Setiembre de 1875.
, * Mafirid 46 de'Junio da 4877. =  El Director general , G. 
Cruzada.

Condiciones haío las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Rivndeselia y 
Lianes, en la provínola áe Oviedo.
49 El contratista so obliga á conducir en carruaje, y dia

riamente de ida y vuelta desde Hivadesaiia á Lianes, toda 
la correspondencia y periódicos que le fueron entregados, sin 
excepción de ninguna clase y con arreglo á las condiciones es
tablecidas para el servicio; distnl ufando en su tránsito los 
paquetes, certificadas y demás . ’gnios ó cada pueblo, y re - 
cogie nd , 'o tu k 0  ̂ |! .partí ufi es destinos.

$9 Le < m 1 a di c 8 idlómetros que comprende esta con
ducción A o t  iv 'urrida en cuatro hc-im.s, sin contar el 
tiempo q» r e ¡m u\? Cu las detenciones que marcará el itine
rario que 1 ji i o L  Inacción gencid de Correos y Telégra
fos, y ea el cu ti 1 ., fij-uam también j» 1 ji 13 de entrada y sa
lida en ios pueblos del tránsito y ex. 1 ¡ 0a de la línea, podien
do alterarlo dicho centro seguu conven^... o! mejor ser vicio.

39 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera. 
falta de esta esp.eeie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen ai Estado.

49 Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de'Oviedo, y los car
ruajes que destine ai servicio tendrán ai macen capaz para con
ducir la commpondéncia ó independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y sus equipajes.

59 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

69 émv ^  ble el contratista de la conservación en 
buen es,mío d m ; >aletas en que so conduzca la correspon
dencia, y <K ¡a  mar esta de la humedad y deterioro.

79 f  <\ i n de su obligación correr los extraordina
rios de) * »  ̂ * ni ocurran, cobrando su importe al precio 
establee-iu en d r glamento de Postas.

89 La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará, por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal do Correos de Oviedo.
, . 3 9  Ei contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que d¿ principio, y el cual se fijará ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
¿u centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad, á 
nue va su basta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratiste, ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en. este caso reservado ála  Administración, el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los b es meses de antloipaefon 000 o;-o 00:: o o.mero o la 
desyrdkA difi scTw iose empezaran á e..-ix , >v. .■ b .3 abiatos 
'a.saa SpOnihoiitCS, dufedo Ci dia 0U ;; 10 . 0;.. a ao ia
Ji ;■ oso-)! :. a,¡ ral.

al, Pa uuraute oí Horneo de esA. contra i a fue-’o mnosario 
vaciar rn pártela linea designada, serán ' i - a o . : ; :  md •• a1.-
vista ve gastos que este, al 10ración oeaMcoa. o dx -.oho a in~ 
cor. íiizácu ai r Iguna; pero sí el numero o ■ La a\ ¡a a Aba --es so 
mamón t ase, ó vesuhmm de lavaría mor. au ac.o.,: .Ám- afinuclon 
v-e diSicuma?, el Gooierno deia-rmioara a ;errata el aumentó 
ó rebuja que correspotuia. di la Luex so ‘ ;am .:A , el
cuiiíraíastíi deberé, contestar dentro del termou Oc l;->s 13 días 
siauicin.es ai en que se le üé el aviso si amume o 0.0 o, con
tinuar }';or la nueva línea que se ‘idopío; y en ea-m de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de n d  w u  'iiu-vanicnte 
eme servici a Sí hubiese necesidad de sumemmJ'p le comu
nicara al contratista con un naos de anticipa.:ion, sui quc tenga 
derecho á indem n i zao.i x m algún a.

ix. ilvspues ríe rema tacé = el servicio no imur-á íuenr á re-
Mamacam alguna en el caso poco p » i 1 ., o í o s
oficiales que hayan servido para del 1 < j , \ nue
¡mpora los puntos extremos resuítm* o iu u , vs ó tu
líiónos.

48. Hecha la adjudicación por la S  ̂ c ti n á
el contrato á escritura pública, siendo t  u 1 1
tanto los gastos de su otorgamiento y ( e 1 foq
y otra en el papel sellado cciTcspcndi» , on.
una de las primeras, se remitirá á la T' 1 < < * 1 le
Correos y Telégrafos, y la otra so mrb 1 i
tr ación principal del ramo por la cual b J ; L l s
haberes.

44. Contratado el servicio , no sepod«*» ' -m  recodar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del * «u *r*

45. El rematante queda sujeto á L« p .mu en - I ar
ticulo 69 del Real decroi® de $7 de Febrero u.- i myv si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga crecí r en ei término 
que se señale ó no llevase á cabo cuaíqider:;, <M las condicio
nes de este pliego.

46. Si por faltar el contratista a cualesquiera dr As condi
ciones estipuladas en el contrato so irrogas:!* pmq o :os á la 
Administración pública, podrá esta ojeruo* mi ••mc.ir-n c.unra 
la fianza y bienes de aquel hasta el con-doto resmm mímate.

47. La subasta se anunciará en la' G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Oviedo, y por los demás medios aoos- 
t uní orados; y tendrá lugar ante ei Gobernador civil y Alcal
des de Hivadeseila y Llanos, asistidos de lo- Adminístradores 
de Correos ríe los misinos puntos, el dia 6 1 de Juli<> próximo, 
ála una déla tarde y en el local que seña fon dichas Autori
dades.

48. El tipo máximo para la licitación será ia cantidad de 
$.500 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitador .acra (onrí’n -‘ m n c< ma. 
depositar previamente en la Tesorería de ír -m c  . .* . u a de 
Oviedo ó subalternas de .Rentas ríe Riveríc^ Uíi y L a., s, como 
dependencias de.la Caja general de Dep ó d ion. le »ii' m do 150 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de Ja 1‘enría pe 'boa al 
tipo que les eshí .asignado por (iisposuL u ■ n q 1 ?<- . feos  
depósitos, concluido el acto del remate , m 1 1 s uít, 5 á
los interesados, ménos el cceu -̂spor.rí < *' ’ j y h>r,
que quedará en las oficinas del Gobierno u ■ O c ¡ , ** 1 .;» 1 c -  
niafi/acion en fim Via sucursal de Depósi.<a ’ > , »*< .mmoso
reciba la. adjudicación definitiva del ser / e •. < m »u ' 1 ' ev 10 
uve, iisiAo en i - i ' c a l  órden circular d ‘ vi r . Le ¡ ' v i* DM0.

$0. Las proposiciones so harán en pliego errix t y expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su dom icilio y firma, ó Ja 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A e te plie
go se unirá la carta de pago original, que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su apt/B uA legal, buena con
duela, y que cuenta con recursos para dcseaipe¡l-ia‘ d servicie 
que lidia.

Los licitador es podrán ser representa ;os ' i 1 d la,
subasta por persona debidame-me autoriz.ida, n 1 < p a* m L i 
ción ríe documento que lo acredite.

dí. Los pliegos con las proposiciones han de un.-dar preci
samente en poder dei Presidente ríe Ja subasta dui'.anic la me
dia hora anterior á la lijada para dar principa:- ai acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£$. Pa ra extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. cfoT,, natural de. „ . , vecino de . . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Rivaríísella á Llanes y viceversa por el precio d e .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
Toda proposición que no se halle formularle en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulus adicio
nales, .que no reúna los requisitos que señala la condición $0, 
ó exceda del tipo que lija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente ríe la subasta.

$3. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el termino más breve posible se remitirá el expediente ai Go
bierno o a la forma que determina Ja circulen, mim. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 1x74.

9A. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó rnás proposiciones, se abrirá eu el acto nueva lici
tación verbal por espacio ríe media hora entre los autores -de 
las propuestas que hubiesen causado el empale.

£5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la- 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad do aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

£6. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigír- 
scle en el o.cto de entregar en ia Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de $0 de Setiembre de 4875.

Madrid 46 de Junio de 4877. =  El Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Mateo López del Pozo, Fiscal nombrado por ed Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia para la instruc
ción de un expediente sobre ingreso en la Orden civil de Be-
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ncfieeneia dr] grieaLL:, Hvh Raimundo L d Higuera y berrán o.
I-Irgo sa b e /  que mLándcrne imtr <v 1 j - diligencias 

conduce:!i?: s á orí L-:>¡" i*. ' rvioiO:- prestaucs por diciio indi
viduo ó la hinnani.au!, ¿dvaúdu ;a vi ia á D. José Arriba y 
a! cochee ‘ qi,(, * - " '.a mi carenaje en B dia 4-i do Febrero 
úitir? a  d y [ < a, • 1 , resentí m  1 > . «V u i Tg larri cato
¿e ¡X> • r '* ’ -.t i , , LEV .arxqin r;uc quieran
prc Mu ♦ iLf'¡' r: í '¡ i ’ o en c * i íLm <..e lus
reí n  ̂ ¡'v> I ; joo * n v r c r a  n o  t» » do 45 días, 
corivun-icrido á ; K?Í- FLuoiiF, calle do Silva, i 3, engarnio.

y  .-di 15 *lj J L L . ^ E !  Fiscal , Man:o López del
Pozo.

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
P. Ensebio de Url be Solazar, A leal ie Presidente del Ayun

té miento do .¡a villa ú-; Eh-rrio, provincia .de Vizcaya.
De ó i* ríen do Ja ¡?op>: rio * Autoridad civil de lh provincia 

me hado fmunar-ú-o expediente en averiguación del ií.o por tan
to servicio q o: pr. sío H sargento segundo graduado, cabo pri
mer*; do :a Guardia *;¡v;i, turnia i) danto dol puesto de esta villa, 
Ah. jo Herrero, o ¡u  mi vivo de un incendio que tuvo lugar en 
la misma el dio. 7 d« [n cié rubro dei ano último, salvando de 
una mué»te o g iv a  ai ais¿mo Ramón Apcllaniz, que con ex
posición do );i suyo, y a co-ta de muchos esfuerzos, pudo con
tener ci golp ; áAurd  unnire viga que, despe nada desde lo 
mes alto" riel cAÍFu, pi a do las llamas, seguramente caia 
sobre el ref riib1 Ap i m Ir; y en cu np imiento de lo dispues
to en el crt. 5.° dei ivgkmentó de la Orden civil de Bendicen- 
cia, aprobado en 30 .¡e DAb-mbre de 4857, se hace público este 
beclio en la uaí irrr dk Madrid y Boletín oficial de la provin
cia á les afectos que e>¡ el mismo so previenen.

Elorrin id de Junio d 1877.—dduseb'o de biribe Salaz ar.— 
Por su mandado, José González Govea, Secretario.

Administración  económica de la provincia 
de Cádiz.

D. Gabriel Sánchez Alarcori, Jefe económico de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
D. ¿esc Áleret, A i ministrador que fué de Saniúcar de Bar- 
pinada en el ano ue 4836, ó sus herederos caso de haber fa
llecido, cuyo paradero se ignora, prca que en el término de 
30 día.-', oo ida den desdi; el que aparezca inserto este edicto en 
la G.vnvY y Bolean de esta provincia, so presente por sí ó 
por < ! i > do a padreado en oda Administración á responder 
del o? yo que corno ndrninistrach'r responsable de D. Diego 
José b ) iM' ts lo tvsrjró; en la inteligencia que de no cumplir
lo Je pararé, el perjubfio que haya lugar.

Cádiz 1(5 do Jacio de -i.877.-~El Jefe económico, Gabriel 
Sánchez A lar con.

Administración económica de la provincia y 
. de Granada.

L). Enrique Mor ah s y  Gutiérrez, Jefe do la Administración 
económica de esta provincia.

Bogo saber que con fecha 24 de Julio del año pasado da 
1870 se constituyó en .es¡a Ceja sucursal por D. Jerónimo Pa
lacios, á nombre de Le Victoriano Cabezón y Ganbay, un de
pósito necesario, importante 5.000 pesetas nominales en títu
los de la Deudt del 3 por 100 interior, con los números 11-1 
de entrada y 60 de registro, para poder ejecutar las obras de 
reparación de ). s kilómetros 411 ai 183 inclusive de la narre- 
ler ¿i de D-Hoc á A i - : gv¡; y hubicnuo a a Mi ¡.lo extravío ol res
guardo el o i m ead nido depósí lo , lo pongo cu. conocimiento 
dei público en virtud de lo dispuesto en eí ari. 24 del regía- 
rrientv para la tjí.-cmdon dei decreto de i.° de Enero de 1874, 
respectivo á las mperacionas de la Caja da Depósitos, para que 
la persona que lo hoya encontrado se sirva presentarlo en esta 
Administración de mi cargo; en la inteligencia que trascur
ridos dos meces sin reclamación de tercero quedará, nulo el 
mencionado resguardo y so devolverá el depósito ai inte
resado.

Granada 15 de Junio de 1877.=Enrique Morales.

Administración del C&orreo Central.
SUCCION DE LISTA.

Sartas detenidas por falla de fmaqueo en el dia 18 de Junio 
de 1877. '

Eúmero 1G0 Amador Concle.—Habana.
! 6 i  Antonia Marco.-—Gárgoles cte Abajo.
i.Q2 Agustín Bavarro.— Cádiz.
163 Cura ecónomo.—Parla.
!ÓJ Francisco Ituiz.—Puerto-Príncipe.
W o  Foro and o Ftr: andez.— Ciudad-Rea h
166 Gabrhl M ártirJJ .-PBm a.
167 José do Cervilla.—Málaga.
108 Piafiul M-mtcs.— I cm.'
Wd Ti>ijtás Canto.— Aleoy.

r 'íaibbi 10 do Jur. i o de 1877,== El Administrador, Martin
ilotailii,

In te r v e n c io n  d e  la  A d m in is tr a c ió n  
económica de la provincia de Madrid

CLASES PASIVAS.’

Eevisiu semestral de Julio de 1877. ¡
C11 jtj pT nn d o c ■it a inkr v *n ci * m con lo p i ve i.bbj y i  la ley 

de prc oii * t s de ¿3 de Julio de 1835 ) mi Ron] óirJen de 22 \ 
de Agor lo J b ffco a do qut orden ¿n qu° 1 ub  ̂ ios indíví- 
ciuoq que i i j!j:l Seres pa-ives se ur» acatan cu los meses 
de Erjfi' ¡ Guio de c i C  aíiu oo las Contarluidas de provin
cia , li* y lu t  lOiiijoj a oumóiuír.as , donde radican sus pa
gos en 3c,o rli* ie\ r la ; y  rrcrorndose la época déla segunda 
rííviMaj'fmcstrul úc* mío corriente, ha dispuesto dar princi
pio A flícli acto i\ l.° de Julio próximo venidero, haciendo 
al HY lo D* siqu c bes advertencias para llenar su cometido, 
cvEan lo ti - v ■< líi uipo perjuicios á les interesados:

id  La  revista es personal, y será por lo tanto inútil tocia 
gestión que ti im A ú presentarse los parientes, apoderados ó 
encar .unos en lugar Lo Jos que por la  ley están'obligodos á 
verificarlo. '  ° ■

&•* En dicho acto, aaeinás de Ja fó de existencia y estado 
en su caso, ha de presentarse el documento original que con
cede ̂ el derecho á jubilación , cese o tí a, retiro é "pensión, y  la 
Homínida que la Contaduría ó Intervención facilita á cada 
interesauo para identificar mensual mente su persona ante los 
Pagadores.
. ^  f ; as c^af as í®s de existencia deben entregarse sin de- 
ja ren  blanco el encabezamiento, la clase á que corresponden 
ios interesalesi ni. ia letra y número, lo cual consta en la re
ferida nominuM. cuando los interesados no sepan firmar ó se

liaficn :i ro posibilitad os de hacerlo, Jo ejecutará, á su ruego otro 
de la misma cíase- en la d< Mai ación o o :ao per ci bir oUos ha
beres de fondos del Estado, \ rovín cia les ni municipa-It-S.

4.a Fon las mismas R rm,i iciaaés üecer: justificar dicho acto 
Jos individúes quo se halle'; au.centes, pasando la revista ante 
les R’ tei*ventores si res s m cu capitales de provincia, ó de los 'Go; . Áé- irles e.n otro caso, y ante h-s Representantes del 
Gobierno los que residan en R extranjero. En las certificacio
nes de 1 &s Sres. Jefes y Oúcíales rctirn.dos se expresará tam
bién si csHi o no tomada r¿<zan per la Contaduría é Interven
ción respectiva.

5.a. Los que se hrilen en cualquiera de los tres casos ex 
presados deben cuidar de que en la certificación que se les 
facilite do habó? pasacio la ixvi&ta se exprese la fecha del do
cumento quo concede el derecho pasivo, la cantidad anual ó 
mensual en que consiste (todo en letra y  no guarism o), y la 
Autoridad por quien se halle expedida, pues ele otro modo no 
se i es admitirá como justifica non bastante.

6.a Las fós de existencia e x p t1 ív  por ios Sres. Jueces mu
nicipales han d© expresar el n mme, apellido y destino de ios 
causantes de quients proceda la presión , fechándolas desde 
•i.° de Julio próximo en adelante , y no antes; debiendo «citar 
la calle, rmm.ero y piso de la habitación de los interesados.

7.a Per disposiciones superiores se hallan exceptuados de 
presentarse en revista les individuos de clases pasivas que es
tén investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles; pero deben justificar su exis
tencia per medio de oficio escrito imprescindiblemente de su 
puno y letra, dirigido á esta Intervención, en que se expre
sen calle, casa y número donde habitan, el haber mensual 
ó anual que disfrutan en letra, según lo marque el Real des
pacho, y por qué concento; la fecha del mismo documento ó 
de la orden de concesión enanco no se hubiera obtenido to
davía dicho Real despacho, y por qué Contaduría ó Interven
ción está tomada razón del citado docum ento, y que no per
ciben otro haber de los feudos del E stado, provinciales ni 
municipales.

8.a • es quo sin corresponder á dicha clase tengan im posi
bilidad física absoluta ¿e presentarse en revista, acreditada 
con certificación dei Facultativo, lo manifestarán así á la In 
tervención por medio de oficio, en el que se consignen las se
ña s de su domicilio para revistarlos en él. A l efecto deben 
obrar en su podar ios mismos documentos que habrán de e x 
hibir si i a imposibilidad no existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir este servicio , no puede detenerse en él más allá de 
los días que se designan á cada clase ; y advierte por lo m is
mo que pasados estos dará cuenta á la Superioridad de los 
individuos no revistados, suspendiéndose el pago de los ha
beres hasta que obtengan rehabilitación.

10. Guarido sean varios los partícipes de una pen sión , to
dos deben presentarse en revista, no bastando que lo haga 
uno sólo para llenar las formalidades de aquel acto.

41, En el caso de'que los menores de edad no puedan pre
sentarse en revista con sus tutores y  curadores reconocidos 
legal mente como tales, se acompañarán las fós de vida expe
didas por los Sres, Jueces municipales , con el Y.° B.° y sello 
de los Directores ó Jefes de los Colegios en donde se en
cuentren.

Los días y horas señalados para dicha revista- son los si
guientes :

Lunes 2 de Julio , de diez de la mañana á tres de la tarde.
Exclaustrados de ambos sexos y  pensiones remunera

torios.
Martes 3 , de id, d id.

Cesantes de todos los M inisterios, inclusos ios de la Real 
Casa.

Miércoles 4, de id. d id.
Jubilados de id ., emigrados de América y  convenidos de 

Y ogara .
Jueves 5 ,  de id. á id»

Jefes retirados, Plana May ir  y Marina.

Viernes 6, de id. á id.
Capitanes , Tenientes y Alféreces,

Ediado 7, de id. á id.
Sargentos, cabos, soldados y  Plana Mayor de tropa.

Lunes 9 , de id. d id.
Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.

Martes 10, de id. á id.
Primera clase de Monte-pió militar, de la letra A  á la Ll 

inclusive , y Monte-pio de Marina.

Miércoles 14, de id. d id.
Idem id., de la M á la Z, y tercera clase de id.

Jueves í% , de id. d id.
Segunda clase de id., de ja A  á la Ll inclusive.

Viernes 43, de id. á id.
Idem id., de la M á la Z , también'inclusive.

Sábado 14, de id. d id.
Monte-pío civ il, de la Ltra A  á la\E inclusive.

Lunes -16, de id. d id.
Idem id., ele la F  á i a L l , también inclusive.

Martes 17, de id. d id.
Idem id., de la M á la Q inclusive.

Miércoles 48 , de id. á id.
Idem id., de la Ii á la Z, también Id ., y Monte-pio de 

Jueces.
Jueves 19, de id. d id.

Pensionistas de la Real Casa.
Madrid 46 de Junio da 1877. ~  Amadeo Yalls. — 4

S e cre ta r ía  deX n C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M arm in F e !.' 
¡D epartam en to d e  (Ornáis y  d e  su  J u n ta  e c o n ó m ica .

En cumplimiento de Real orden de 28 de Marzo último, se 
saca á pública licitación la limpia del caño d e  entrada al 
muelle destinado al embarco de víveres de la Cacería nueva 
de esta ciudad, bajo el pliego de condiciones y modelo de pro
posición que á continuación se insertan; habiéndose señalado 
por esta Junta económica para el remate, que ha de tener lu
gar ante la misma, el dia 34 del próximo Julio,)á las doce de 
su mañana, á cuya hora debe principiar el acto; advirtién
dose que el mencionado pliego fie condiciones se hallará de

manifiesto.en la Secretaría do mi cargo para conocimiento Je 
los lid iadores, á las 'horas hábiles do oficina de los días no 
feriados.

San Fernando 14 de Jumo Je Í877.==P. O,, Ramón Farol.

I n tí íí íV e n c io N  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  de t — Pliego 
de condi dones bajo las cuales debe sacarse d ou t licita
ción la limpia del caño üe entrada al rnuel b nado al 
embarco de víveres de la 0 aceña n ueva , se y t n di osicion 
del Exento. Sr. Capitán general del Departamento üe 8 3  de 
Setiembre último.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El contratista limpiará do fango la parte áe caño for
mado por el muelle y anta-muelle de-piedra hasta el siuo de 
la Laja, peofumi zanao O‘o7 metros por término m edio, hasta 
dejar el fondo á 8-45 metros de la parte superior del citado 
andén del muelle.

?M En la misma dirección de dicho caño, y  á partir de la 
Laja, abrirá un canal de 660 metros de largo, 40' id. de an
cho por su base, con un talud de 45° y 0*5$. metros de pro
fundidad. inedia, con una inclinación de G‘0005 por metro; de 
manera que á ios 660 metros tenga 0*85 metros de mayor 
profundidad que en el siti® de la Laja.

3.a Será de cuenta del contratista las parihuelas y demás 
enseres que pueda necesitar para llevar á efecto dicha obra, 
facilitándole la Marina sólo dos bateas durante la extracción 
del fango, las cuales devolverá aquel en ei mismo estado que, 
las reciba.

4.a Ei fango extraído de la limpia se arrojará en la playa 
frente ai cementerio, y en  sus aproximaciones.

5.a La ejecución de esea obra deberá tener lugar en el pla
zo de 90 dias, contados, desde aquel en que el contratista re 
ciba aviso del Ingeniero encargado de la inspección de las 
mismas de dar principio á Jas obras.

6.a Terminadas dichas obras; verificará el Ingeniero el re
conocimiento de ellas; y  encontrándolas conforme á lo preve
nido en estas condiciones, y bien ejecutadas, expedirá al con
tratista certificación por duplicado de haber cumplido su com
promiso.

7.a La cantidad que se fija como tipo para la subasta es 
de 13.993 pesetas 48 céntim os, según por manar se expresa. 
en el presupuesto que va unido á este pliego.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
. DEL CONTRATO.

8.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que designen oportunamente los 
anuncios, y  quedarán adjudicadas las obras en Livor de la 
preposición más ventajosa al Estado.

9.a Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada corno tipo en Ja condición 7.a; la que n© 
se contraiga al total de las obras ; la que no acompañe 'el ta
lón de depósito que prefija la condición 48, y la que no se 
halle arreglada aí adjunto modelo.

40. Ei contratista se sujetará en un todo, durante el curso 
de las obras, á cuanto le ordene el Ingeniero, el cual no po- 
drá introducir modificación alguna en el proyecto aprobado y  
aceptado por ei contratista, y resolverá cualquiera duda que 
se suscite por causas no previstas en esta condición ó en el 
adjunto presupuesto, sin que por eso haya de alterarse la 
cantidad en que se hubiesen rematado las obras.

14. Serán de cuenta del rematante los gastos que causen 
j la publicación del pliego da condiciones y anuncios de la su

basta; ios honorarios del Escribano de Marina del Departa
mento por la redacción del acta y copia testimoniada de la 
misma, así como la entrega de 40 ejemplares del periódico 
oficial de la provincia en que esté inserta dicha publicación.

12. Si terminado el plazo mareado en la condición 6.a no 
hubiera el contratista concluido las obras, perderá la fianza 
impuesta, sin perjuicio de dejar terminada aquella.

13. Se fija como garantía provisional para tomar parto en 
la licitación la cantidad dé 800 pesetas, y  com o fi nza para 
responder al cumplimiento del contrato la de 4.600 pesetas, 
cuyas sumas se impondrán en la Caja de la Administración 
económica de la provincia de Cádiz en metálico ó en valores 
públicos bajo los tipos que determina el Real decreto de 2% de 
Agosto último.

44. Presentada que sea en las oficinas de Administración 
la certificación de que trata la condición 6.a, se expedirán por 
la Intendencia del Departamento los correspondientes ii tira
mientos sobre la Caja de la Administración de la provincia 
de Cádiz, en los que se consignará lo que. corresponde satis
facer por la contribución de % por 400 á que se refiere la 
Real orden expedida por ei Ministerio de Hacienda en 7 de 
Febrero de 487$.

45. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4889, insertas en la 
ÍJa c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes.

San Fernando 4.° de Mayo de 4877.= !. I., Luis de Perinag 
y Ochoa.

Es copia.=P . O., Ramón ítorsi. ...
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de. n ú m ero ,. . . . ,  por
sí ó á nombre de D. N. N.. vecino d e  ., calle d e . ! . . . ,  n ú 
m ero   para lo que se halla cdfapetentemente a un «rizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha de. r . . .  para la subasta de la limpia 
del caño de entrada al muelle de la Cacería nueva, destinado 
al embarco de víveres, se obliga á ejecutarla con estricta su
jeción al referido pliego y  al tipo que se señala en la condi 
ción 7.a (ó con ia baja de pesetas por 400.)

(Fecha y firma del proponente.)
I n t e r v e n c i ó n  d e  m a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z . — P re

supuesto de lo que deberá costar la limpieza del caño de en
trada al muelle destinado al embarco de víveres en la Cacería 
nueva.

Pesetas.

Por sacar y conducir al sitio que- se designe 
5$$f60 ’metros cúbicos de fango, comprendidos 
desde el muelle al sitio de la Laja, que dista 60' 
metros de longitud por 43 ió.cm he ancho y 0k87 
metros de profundidad media, á 3 ‘40 pesetas el
metro cúbico . . . . . .................... .. í    í.776‘84

Por sacar y conducir al sitio que se designe
3.594‘60 metros cúbicos de fango, comprendidos 
desde la Laja á ia distancia de 660 metros fo r 
mando un canal de 40 metros de ancho en su 
base, 0'5$ ele profundidad media con una in cli
nación de 0 0005 por metro y un talud de '45°, 
á 3 ‘40 pesetas el metro cúbico. ...........  4$.$$4*64

43 998*48
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Importa este presupuesto trece m il novecientas noventa 

y  echo pesetas cuarenta y ocho céntim os.
Carraca 30 de A bril de 1877. —Manuel G. B a n g o .= E s  co~ 

pia.*=L I., Luis de Perinag y Oohsa.
Es c ip ia .= P . O., R am ón Forsi.

H abiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 3 
de N oviem bre del año anterior del arrendam iento de la a lm a
draba denom inada el P ortil de I distrito de Carta ya, provincia- 
de H uelva; con arreglo á las disposiciones vigentes y  en cum 
plim iento de lo prevenido en R :a l  orden de 30 de Agosto del 
m ism o año , se saca nuevam ente á pública licitación  por el 
tiem po de cuatro a ñ o s , que em pezarán á contarse desde la 
próxim a tem perada, bajo el pliego de condiciones y  m odelo 
de preposición  inserto en la C a c e t a , d e  M a d r i d , núm . 311, 
fecha  7 de N oviem bre del año 1875, y en el B oletín  oficial de 
la expresada provincia, núm. 73, d@ 10 del m ism o mes y  año, 
n o adm itiéndose n inguna que no cubra anualm ente la ca n ti
dad de £50 pesetas, que es el tipo fijado ; quedando señalado 
por esta Junta económ ica para el nuevo acto, que ha de tener 
lugar ante la m ism a y  en la Com andancia de Marina de la 
citada prov incia , el dia 14 del próxim o mes de A gosto , á las 
doce y  inedia de su m añana, á cuya hora debe princip iar; y  
se advierte que el mencionad© pliego de condiciones se hallará 
tam bién ele m anifiesto con el reglam ento de alm adrabas en 
esta Secretaría de mi cargo y  en la enunciada C om andancia  
de Marina para conocim iento de los lid ia d o re s , en las horas 
hábiles de oficina de los d ías-no feriados.

San Fernando 16 de Junio de !8 7 7 ,= P . O., R am ón  F orsi.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  N a v a h e r m o s a .

E l A yuntam iento constitucional de esta villa, en unión de 
la Junta m unicipal, ha acordado la continuación  de dos -Profe
sores de M edicina y  Cirugía en concepto de titulares para la 
asistencia de sus enferm edades á todas las fam ilias de la p o
b lación , con la dotación  anual cada uno de £.500 pesetas pa
gadas al vencer los trimestres por el A yuntam iento; y  es
tando ya provista  una de las indicadas dos plazas, se llam an 
aspirantes para la provisión  de la segunda.

L a población  ccnsta de 818 vecinos; es sana y  abundante 
de, toda, clase de com estibles, agua, carbón y  leña; es capital 
de partido jud icia l; dista ocho leguas de Toledo, capital de la  
provincia, para donde hay coche diligencia, que un dia m ar
cha y  otro regresa..

L os  aspirantes dirigirán- sus solicitudes docum entadas al 
Sr. Presidente del A yuntam iento dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde que este anuncio aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.

N avaberm osa 15 de Jimio de 1877.— E l A lca lde, M iguel In- 
fa n te s .= E l Secretario, Manuel G a m a .

A l c a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l f a r o .
Se halla vacante una de las dos plazas de M édico titular 

de esta ciudad por jubilación, del que Ja desem peñaba. Su do
tación  es de 4.000 pesetas anuales pagadas de fondos m u n ic i
pales por trim estres vencidos, por visitar el H ospital y  pobres , 
y  prestar -los;deri^s%er'V!:cios' inheréntesf á la titular; deb ien do  
advertir que por ahora sólo disfrutará el agraciado de 750 
pesetas anuales, puesto que las £30 restantes están destinadas 
á la parte de la expresada ju b ilación ; pero percib irá  las 4.000 
efectivas cuando cese esta ó quede vacante la otra plaza. Tam  
bién tendrá el producto de las igualas de los vecinos no p o 
bres que quieran elegirle para su asistencia particu lar.

Las solicitudes, con la relación de m éritos de los aspiran
tes y  copia de su título, en virtud de acuerdo del M. I. A y u n 
tam iento y  Junta m unicipal, y  de lo que previene el .regla
m ento de £4 de Octubre de 1873, se dirigirán  á esta A lca ld ía  
por térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción  de este 
arrancio ea  la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia .

A lfaro 15 de Junio da 1877. =  El A lca ld e , R ob u stia n o  
Echauz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA .

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o .

Secretaría general.— Negociado £.°
Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Ilm o. Sr. M i

nistro Jefe de la Sección  7.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y  em plaza por segunda vez á D. José R eguet, Oficial auxiliar 
que fué de A dm in istración  m ilitar de la Sección  liquidadora 
de atrasos del E jército de Santo D om in go, establecida en la 
H abana, cu yo paradero se ign ora , á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  por tres diás consecutivos, se pre
sente en esta Sepretaría general por sí ó por m edio de encar
gado á recoger y  contestar al pliego de reparos ocurridos en 
el exam en de la cuenta de gastos públicos de Guerra por el 
crédito extraordinario para la expedición arm ada á M éjico, 
correspondiente al mes de Junio de 188£; en la 'in teligen cia  que 
de no verificarlo le parará el perju icio  que haya lugar.

Madrid 16 de Junio de 1877.=M anuel Tom é. ' — 3

P or el presente., y  en virtud de acuerdo del Ilm o. Sr. Mi
n istro Jefe de la Sección  8 .a de este Tribunal, se cita, llam a y 
em plaza por prim era vez a D. R oque R uiz González, Contador 
que fué de la Aduana de P u erto -R ico , cuyo paradero se ig~ 
ñora, á fin de que en el térm ino de 30 d ias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar á la 
h oja  de c¿:\;o ocurrido en el exam en de la cuenta de Rentas 
públicas di I m o de Setiem bre de 1856 de la A duana de Puerto- 
R ico ; en la ...h :,agenda que de n® v cid ítcarl^ le  parará el per
ju ic io  qus haya lugar.

Madrid 16 de Junic de ¿877.— Manuel Tom é. — 3

Por el presente, y  en v irtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a da este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por primera vez á D. A lejandro Berm udez R eina, 
A dm inistrador que fué de Naguabo, cu yo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 4 con 
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres 
dias consecutivos, se presente en esta Secretaría general por 
sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar á los p lie
gos de reproducción de reparos ocurridos en el exam en de la 
cuenta de Rentas públicas de la A dm inistración  de N aguabo, 
correspondiente á los meses de Febrero, Marzo y Junio de 1867, 
presupuesto de 1866-67; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perju icio  que haya lugar.

Madrid 16 de Junio de 1877.=M anuel Tom é. - — 3

Audiencias territoriales. 
Búrgos.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de prim era instancia de A lm azan, la cual ha de pro
veerse de conform idad á lo prevenido pmr el R eal decreto de 4£ 
de Julio de 1875, se anuncia de órden del Ilm o. Sr. P residen 
te gc la Audiencia del distrito á fin de que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes docum entadas en el referido 
Juzgado dentro del térm ino de £0 dias, contados desde ía pu 
blicación  de esta convocatoria.

Búrgos 14 de Junio de 1877.=E1 Secretario de gobierno, 
M áxim o Ayensa.

H allándose vacante una Escribanía ds actuaciones en el 
Juzgado de prim era instancia de B ilb a o , la cual ha de p r o 
veerse de conform idad á lo prevenido por el R eal decreto 
de 1£ de Julio de 1875, se anuncia de órden del Ilm o. Sr. P re 
sidente de la Audiencia del distrito á fin de que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes docum entadas en el re fe 
rido Juzgado dentro del térm ino de £0 días, contados desde la 
publicación de esta convocatoria.

Búrgos 14 de Junio de 1877.-= El Secretario de gobierno, 
M áxim o Ayensa.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Durango, la cual ha de p ro 
veerse de conform idad á lo prevenido por el R eal decreto de 
1£ de Julio de 1875, se anuncia de órden del Ilm o. Sr. P r e s i
dente de la A udiencia del distrito á fin de que los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes docum entadas en el referido 
Juzgado dentro del térm ino de £0 dias, contados desde la pu
blicación  de esta convocatoria.

B úrgos 14 de Junio de 1 8 7 7 .=  E l Secretario de gob ierno, 
M áxim o A yensa.

Juzgados de primera  instancia. 
A lm endrale j o . .

D. Manuel Cubells y  Ciscar, Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad y  su partido.

P or el presente segundo edicto se c ita , llam a y  em plaza á 
los que se crean con  derecho á la herencia de A gustina M ayo 
García, natural y  vecina que fué de V illafranca de los Barros, 
en cuya ciudad falleció el 1£ de E nero de 1860, para que den 
tro del térm ino de £0 dias, contados desde la publicación  de este 
edicto, com parezcan á deducirlo en este Juzgado; ba jo  aper
cibim iento que en otro caso les parará el perjuicio que hoya 
lugar; pues así lo tengo acordado en los autos de abiutestato 
prom ovidos por Juan Duran Dom ínguez, com o m arido y  con 
junta persona de Isabel Santos Me yo, h ija  de la finada, único 
que se ha presentado en el concepto expresarlo reclam ando la 
herencia.

Dado en AlnTendrahjo á 9 de Junio de 1877.=M anuel C u - 
b e lls .= P o r  mandado de S. S., Prudencio S ánchez López.

X — 1618
Barcelona.-—P ino.

Insiguiendo lo m andado por el m u y ilustre Sr. D. Joaquín 
López Chicoy, Juez de primera instancia del expresado d is 
trito, en  auto de 4 del actual, proferido en el ju ic io  que se ins
truye sobra intestato de D. Felipe C arn ava l!, por el presente 
se hace saber de nuevo que el propio D. Felipe Oarnavali y  
Malaió, de 63 años de edad, h ijo  de César y  M aría, soltero, 
falleció en 18 de Setiembre ele 1871 en el hospital do Santa 
Cruz de esta ciudad; y  en su virtud se llam a á cualquier per
sona que crea tener derecho á su herencia para que se presente 
á deducirlo dentro del térm ino de £0 d ias , contaderos desdo 
la publicación del presente en adelante; y  se previene á cua l
quier N otario que tenga en su poder algún testam ento del e x 
presado Carnavali lo presente al Juzgado dentro de igual tér
m ino, haciéndose m ención qus hasta la fecha se han presentado 
pretendiendo tener derecho á la herencia D. N icolás M alató y  
Dotto y  D. Enrique L an drin , tutor y  curador do les m enores 
D. V íctor y  Doña Concepción C arnavali y  C a rd ón , prim o y  
sobrinos respective del finado.

B arcelona 1£ de Junio de 4877.=Joaquin  Serra, Escribano.
X — 16£3

Bi l b a o .

D. Fernando R uiz y  R u iz, Juez do prim era instancia de 
esta v illa  de Bilbao y  su partido.

Por este segundo edicto se cita, llam a y  em plaza á los que 
so crean con  derecho á h ere Jar á D. Donato- do Taño y  G ciri, 
Presbítero, vecino y  natural, de esta villa  de B ilbao, el cual 
falleció en el di a £6 de Marzo de i 877 sin disposición  testa
mentaria, para qun d > ro d 1 térm ino de £0 dias, contados 
desde la publNí c o 3 f 1 m i .cm, e?.uooioze:ux á d ed u cir
lo en este Jinumm * r 1< 1 o^ que r- : Histruyon sobro dk  o-o
abiutestato pe * ^ i c»d iuí> Si así ir: nacen ¡

se les oirá y  adm inistrará justicia, y  rielo contrario se segui
rá adelante en estas actuaciones, parándoles el perjuicio con 
siguiente; advirtiendo que hasta la fecha tan sólo se ha p re 
sentado I). Pedro P ascual de Goiri.

Dado en Bilbao á 15 de Junio de í877 .= F erria n d o  R uiz.«=  
Por mandado de S. S ., Julio Enciso.

Corresponde fielmente con su original, de que certifico  y  
firm o con rem ision .= V .° B .0= R u lz .= J u l io  Enciso. X — -1619

Madrid.-Buenavista.
D. Francisco R ondan, Juez de prim era instancia del d is 

trito de Buenavista de esta Corte.
P or 3a presente requisitoria se cita y  llam a á D. Julián cte 

Zugasti y  Sáenz, Gobernador que ha sido de la provincia  de 
Córdoba, cu yo  punto de residencia se ignora, con  el fin de 
que dentro del térm ino de £0 dias com parezca en d icho Juz
gado, sito en el piso bajo del P alacio de Justicia, ex -con v en to  
de las Salcsas, á prestar declaración indagatoria  en la quere
lla crim iaal promovida, contra el m isino por D. Francisco Mo
reno y  R u iz por in jurias graves.

Madrid £3 do May*: de I8 7 7 .= V .°  B ,° = k l  Ju :z , R ondan .-^  
El actuario, Lorenzo hancho. ' X -  16£5

M a d r id .-C e n t ro .

P or providencio fi-H Sr. Juez de. adm m ’a insten cía del dis
trito del Centro de esta capital, se ha m andado suspender la  
subasta anunciada pnra el dia £3 del corriente de un solar sito 
entre la ronda del R etiro y  la carretera de Valencia , inm e
diato á am bas v ia s , y  que linda al N orte con ía fábrica  d* 
vidrio y  terr enos con tiguos á ella; al Este con la línea de fa 
chada á la calle de Juan de Urbieta; al Sur y  al Oeste coa  
otras sin  nom bre, señaladas recientem ente, y  con los. m uros 
de cerram iento del jard ín  y  anejos de 3a casa del E xcelen tí
sim o Sr. Conde de R ascón.

Madrid 13 de Junio de 1877.= E 1  actuario, A niceto de la 
R oca . X — 1G£0

M a d r id . - H o s p ic io . #
En virtud de providencia  d tl Juzgado de prim era in stan 

cia del distrito del H ospicio de esta Corte, se ¡eaca á pública 
subasta, que tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el dia 31 de Julio próxim o, y hora de las nueve de su 
m añana, dos lavaderos distinguidos con. los núm eros 87 y  89, 
en la ribera del rio M anzanares, térm ino de esta Corte, ba jo 
el tipo, el prim ero de 9.454 pesetas y  oí segundo de 9,109 pe
setas con 50 céntim os; advirtiéndose que para tom ar parte en 
la subasta se ha cío consignar sobre la mesa del Juzgado la 
sum a de LOCO pesetas, y  que el expediento ejecutivo en que 
se han em bargado está de m anifiesto en la E scribanía del ac
tuario para que los lieitadores se enteren del deslinde y  de
más circunstancias de las lincas.

Madrid 48 de Junio de 1877. =»EI E scribano, Federica Ga
rnacha y Jiménez. X.— i6££

Madrid.-Inclusa.
En v irtud  de providencia  del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de la in clusa  de esta Corte, y  E scribanía del 
infrascrito, se sacan, á pública subasta varios m uebles, consis
tentes en su m ayor parle para despacho, por la cantidad de 
41.760 pesetas, cuyos bienes se hallan de m anifiesto en la 
casa núm. 8 de la calle de las Urosas.

Para su rem ate, en que se adm itirán posturas que cubran 
las dos terceras pártesele dicha tasación , se ha señalado el 
dia £8 de los corrientes, á la una do su tarde; y  se previene 
que para hacer postura habrá de consignarse préviam ente la 
suma de 1.300 pesetas , la cual quedará com o garantía de la 
ob ligación  que centroiga el postor á quien  se a d ju d ica se , y  
que no podrán facilitarse m ás datos acerca de ellos que los 
que resulten do ios autos que quedan de m anifiesto, en la E s
cribanía del infrascrito.

Madrid 13 de Junio de 1 8 7 7 .= V,° B .°<=B alda .=E I actua
rio, V ictoria n o  M oreno. X — 46£4

M adrid .-Latina.
En virtu d de pro videncia  del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de 3 a Latina, rr fren dada per el in frascrito  a c 
tuario, se cita y  llam a por el presente á Juan Menda y  E ste 
ban Menda, trabajadores del A yuntam iento, cu yo  dom icilio  
se ignora, á fin de que dentro del térm ino de quinto dia com 
parezcan en este Juzgado á cualquiera de las horas de au»- 
d iencia  á. prestar una declaración.

Madrid 44 de Junio de 4 8 7 7 .= V d  B X = Joaqu ín  do Que- 
ra.*=E l actuario, Jacinto Díaz Miranda»

En virtud de proviúenck. del Sr. Juez de prim ara  in sta n 
cia del distrito do 3a Latina, refrendada por el in fra scrito  ac
tuario, se cita y llam a per el presente á María Iza y  Gertru
dis M., que vivieron  en  el año posado en la  calle  de la A r -  
ganzuela, núm eros 44 y  46, principal interior, y  á Concepción 
L lccoras, de Santa Olalla , cu yo  dom icilio  se ignora, á fin de 
que dentro del térm ino de quinto día se presenten en d icho 
Juzgado á cualquiera do las horas de audiencia á prestar una 
declaración.

Dada en M adrid á 48 de Junio de 4 8 7 7 .= V 0° B .e==Joaquín 
de Quero.— E l actuario, Jacinto Dio.z M iranda.

Mahon.D. José M aría R am írez de A g u ile ra , Jaez de prim era  in s 
tancia del partido de Mahón.

Per ?I. presente y  ú ltim o edicto se cita, llam a j  em plaza á
D. Antanie N crraeh y  R e se lló , vecino que era d e ís t a  ciudad, 
y en el día de ign rva']r> miradero, para que dentro del térm i
no de cinco días ci m  , ¡*7  u  ante este Juzgado y  E scribanía 

. del in frascrito á ccm e  ̂ ¡a di mam] a que ha deducido Den 
Juan Nova ¿ Lamá^, i *. do V illa -G a d os , sobre tercería de • 
m ejor derecho en 1 < * * v . l o  fué em bargada para las re
sultas da Ir. eanu; moovm; 1 instruida- contra el m ism o pov
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atentado y amenazas. Si así lo hic5'vre ge ]e 0¡r ¿ en justicia, 
y de otro modo se seguirán los ‘au ĉg en su rebeldía, hacién
dose las notificaciones en los estrados del Juzgado, parándole 
los perjuicios que en derecho ^aya lugar.

Dado en Mahon á 1% de Junio de 1877.=José María Ramí
rez de Á guilera.=Juan A11 és, Escribano. X—1681

Ocaña.

D. Romualdo de la» P isa P ajares, Juez de primera in stan 
cia de esta villa d.e O caña y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
la Escribanía d i6l que autoriza, se sigue causa crim inal de ofi
cio en averiguación de quién sea un hombre que en la noche 
del %i de ÁV,ril último robó una burra de la caballeriza don
de se halla',oa, situada en el término de Yepes, é inm ediata á 
la casilla número 10 de la línea férrea del Mediterráneo, per
teneciente al obrero de la mismv Matías García Caro, cuya 
sustraer j¡on se hizo á consecuencia de haberse roto el candado 
que sujetaba la puerta de entrada; habiéndose mancado en 
provi dencia de este día se publique en la G aceta de Madrid 
y B oletín oficial de esta provincia, 4 fin de que por las Auto- 
rid ades y agentes de policía judicial se proceda á la busca del 
hom bre cuyas señas, así como de la burra se anotan á conti
nuación, y  caso de ser habido aq u e l, se proceda á su prisión 
y  remisión á este Juzgado con Jas seguridades convenientes, 
así como se proceda también á depositar dicha caballería don
de quiera que se encontrase; deteniendo á la persona en cuyo 
poder se hallare, si no justificase su legítim a adquisición, dis
poniendo la remisión á este Juzgado.

Dado en la villa de Ocaña á 7- de Mayo de 1877.=Romualdo 
de la P isa .= P or mandado de S. S,, Juan de Mata Sánchez 
Espinosa.

Señas del hombre.
Llevaba en la cabeza un pañuelo hecho gorro á estilo va

lenciano y m anta valenciana; únicas señes que aparecen.

Idem de la burra.
Su edad dos años, pequeña, polo negro, reden  esquilada, 

y un poco rozada en los pechos.

NOTICIAS OFICIALESJ u n ta  de Canal Im p er ia l de A ra g ó n .
, E l pago del cupón del empréstito del Canal, correspondien

te al semestre actual, y el de las obligaciones amortizadas en 
el sorteo de l .e de Abril último, se verificará ea las oficinas 
de dicho establecimiento, en los dias no feriados comprendi
dos desde d.e al 15 del próximo mes de Julio, de diez de la 
mañana hasta las dos de.la-to$yi%^.»w •

Los cupones que no se presentasen en dicho plazo se p a
garán los sábados de las semanas sucesivas, en el sitio y llora 
designados.

Zaragoza 15 de Junio de 1877.=EI Vicepresidente, el Ba
rón de la Linde.

O b servatorio  de Z&adríd.
Observaciones meteorológicas del dio- i 9 de Junio de 15-77.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia  i 9 de J u n io  de 1 /7 7 ,

! "del* I l>iRKCC10«  5f«FAI>U

I tros. ‘ I seco. cido. H

6de la m. ■ 703*85 jj 46*8 18*4 pE  Calma. Nuboso.
tí de la mJ 709 02 r  23 0 -16 6 H S.S .E . Idem .. Idem.

«2 del di-a. í 707*79 ! 29*2 4 8*5 j S'. E .. .  brisa.. Idem.
3 de la t.. - 706 40 h- 30*4 48*5 US. Idem .. Idem.
6 de la t.. | 705*90 !? 26:7 45*8 §S. 5. O. Idem .. Cási cub.0

V d e la n .f  706*48 j* 2¡*3 13*7 ¡]E íd em ., Nuboso. <
Temperatura máxima del aíre, á la sombra......................  32:4
Idem mínima de id .  „.................................................... . 4 4*0

Diferencia  ................................................ . 4 81
Temperatura máxima al sol, á -1 ‘47- metros de la tierra. 40*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... .. 53*8

Diferencia  ........ ......................................... 49 6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  «

Despachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado a tm osférico  á las nueve de la m a ñ a n a  en  varios  
pun to s de la  P en ín su la  el d i a i 9 de J u n io  de 1877.

ALTfJPA I TEMPERA- 0IRRCG1OK
bam rné’.r j-1  r j . u  f ü s k i a  e s ta d o  s;s?ado

t úf i i ca & ’í)* y o¿). ír .ido:’ üs?
,j Jrf] estíos:- ,,olviaa!í. áíUi6l(), de!, mw>
m-ir en mi- males. denlo. ,

íímeíros.     '

Bilbao  764*7 23*2 S. E . . .  Brisa . . .  Nuboso. . .  Bella.
O v ied o ...... 762*3 49 0 N.Idem. . .  Idem  «
Coruña (7 b.) 76‘*,‘9 4 9*4 S. O. . ,  * Nublado.. Tranq.*
Santiago  763*0 47*9 S.Calma. íd em .. »

Oponte  764*7 4 8*1 O. S. O. Bri sa. . .  Cubierto.. Bella.
Lisboa.  764*2 4 7*9 S. O. . .  Idem. . .  N u boso ... Idem.
B&dejoz  * 22*2 O.Calma. . Despejado. » .

S. Fern. (7 tu 764*4 20*8 E .. . . .  Brisa. . .  Muv nub.°. Rizada
Sevilla 762!2 27 0 . S. O ...  Colma. . Despejado. »
Tarifa  76!*8 22*4 E .  Viento.. Idem  P. oleai.
G ranada.... 765*9 20*6 S. O ...  Calma.. N uboso... »

Cartagena... 765*3 49*8 E. íd em .. Idem  Plana.
Alieant©.... 766*3 26*6 E. Viento. I d e m .. . . .  Arit.a
Murcia  766*4 26 4. E  B risa ... ídem   ' *
Valencia.. . .  766*8 26*0 O ,. - Idem . . Despejado »
Palma. . . . . .  760*1 24*7 N. E . .. Idem . . .  N uboso.. Tranq a
Barcelona... 765*4 24*0 N.Calma.. Calinoso.. Id e # /

Zaragoza.... 763*8 26 0 S. E. . .  Idem. . .  Despejado ©
Sería  761*6 . 20*3 N. E . . .  íd e m ...  Idem. . »
Burgos  783*4 20*2 S   Idem. . .  Nuboso. . »
Vailadolíd.. 764*8 20-0 S. E . . .  Brisa. . .  ídem , . *
Salamanca.. 763*9 23 6 S. O. . .  Viento.. Idem ..*... ’ »

M a d r id ..,.. 76 3 V 23*0 S. S. E. Calm a.. Idem . *
Escorial., .  /. 768*5 4 9*4 S. O . , .  Idem :. .■ ídem
Ciudad-Real. 766*6 22*0 N. í dem. . .  Despejado >
M á c e t e , . . ,  i m  I 22*a J3„ tS..  Brisa t ,. N uboso... *

Direccion general de Correos y Telegrafos

Según los partes l ib id o s ,  ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa d e M adrid.

G & i z M i m  v f i c i á l  d e l  d i a  1 9  d e  J u n i o  d e  1 0 7 7 ,  m m g & r a ú a  
l a  d e l  M a  a n t e r i o r .

' C A M B I O  A L  C O N T A D © .

F o s a d m  p ú b l i c o s » -  — e = = S M a a

D i a l S .  D i a  4 9 .

t m U  n e r p é t u a  a l  % p o r  4 « 8 . — S i n  c u p .  c o r . 4 0 ‘ 7 5  4 0 *8 0 - 7 5 - 7 7  4 { 2

•1 0 * 7 2  4 j 2

á  p la z o ,  4 ! ‘ 4 0  4 0 ‘ 8 0  f m  p r ó x . ,

44  0 f 0  f i n  p r ó x . ,  

p r i m a  4 5  

p e q u e ñ o s ,  4 o *8 0  4 0 * 8 0

D e u d a  a m e r t i z a b l e  c o n  i n t e r é s  d e l  2  p e r  4 < 0

i n t e r i o r    © 2 3 ‘ 4 5 - 5 @ - 2 5

O b l i g a c i o n e s  m u n i c i p a l e s  a l  p o r t a d o r ,  d e  á

4 . 0 0 0  r s ..............................................................................................................   »  4 2  0 x 0

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,

s e g u n d a  s ó r i e  4 0 4  0 ¡O  4 8 0 *8 0 - 4  0 4 . 0 x 0 -

B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  1 . 0 0 0  r s . ,  6  p o r  4 0 <?

i n t e r é s  a n u a l .   .........................................................................    6 2 6 0  6 3 *1 0 - 6 3  O { 0 - 6 4 ‘ 9 0

I d e m  i d , ,  s e g u n d a  e m i s i ó n . .       I »  »

e n  c a n tid a d e s  p eq u e ñ a s  f »  6 S ‘ 5 0

m  p u b lic a d o  »  6 2 O[ 0

R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  d e  l a  C a j a  d e  D t> -¡

p é s i t o s   ................................................   , ............................. .................................. 7 8  0 t 0  »

n o  p u b lic a d o ,  © 7 7 ‘ 5 ©

C é d u l a s  h i p o t e c a r í a s  d e l  B a n c o  H i p o t e c a r i o  •

u e  E s p a ñ a ,  d e  4 7 5  p e s e t a s ,  7  p o r  4 0 0  d e  

i n t e r é s  a n u a l ,  e < * n  c u p ó n  s e m e s t r a l  y  

a m o r  t i  s a b l e s  e n  5 0  a ñ o s  . ,  9 7 * 2 5  »

C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d e  o b l i g a c i o n e s  d e l  

B a n c o  y  d e l  T e s o r o  a l  6  p o r  4 9 0 ,  c u p ó n

c o r r i e n t e ,  s e r i e  i n t e r i o r ............................... . . . . . . . . .  8 4 * 3 5  8 4 * 2 5

n e  p u b lic a d o  »  8 4 * 3 0

á  p ia s e .  »  8 4  5 0  f i n  c o r .

m  c a n tid a d e s  p e q u e ñ a s* . 8 5  0 ( 0  8 4 *5 0 - 8 5

■,4 e m i á . , s é r i e e x t e r i o r . , . »  8 4 ‘ 6 5

n o  p u b lic a d o .  »  8 4 * 4  0  p .

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  • p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  

d e . r f . 0 0 0  r s . .  d e  4 d e  J u l i o  d e  4 8 7 4 . —

S i n  e l  c u p ó n  c o r r i e n t e   ...............  4 9  6 © 4 9 ‘ 5 0

I d e m  i d .  i d  , ( - m i s i o n e s  d e  ^ 8 7 7 . — i d ______ , , .  1 9 * 2 0  »

I d e m  d e  2 9 . 9 0 9  r s . — I d ............................   © 4 9

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a . . . .  4 9 7  C jO  4 9 5  U j 0

n o  p u b lic a d o .  I 9 5  0 ( 0  *

O b l i g a c i o n e s  d e l  T i m b r o ,  9  p o r  < 0 0  i n t e r é s .  í O G ‘ 7 5  »

A c c i o n e s  d e  l a  S o c i e d a d  d e  c r é d i t o  B a n c o  

H i s p a n o - c o l o n i a l . — I n t e r é s  d e  8  p o r  4 0 0

d e l  d e s e m b o l s o . . . . . .     •» »

n o  p u b lic a d o  5 7  0 ( 0  5 6  0 ( 0  p.

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p lazas  d e l R e in o
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*4 c - o y . p , ' , , , ,  *  4 i  L o r c a . . . . . . . .  *

y i c . - B . t B . . . .  .  2  ( L u g a . . . . . . .  ; . . .  . 4 | *

  *  1 3 ( 4  V M á l a g a  . . . . .  i  «  7 ( 8

• ‘ l i a . .  i >'■ 4 3 j 8  p .  M u r c i a . . . . , . . «  z  4 3 [ 4

2 - ; á k o z .:  . . .  J 4 4 i 2  O r e n s e  . . . . . .  »  4 4 pv

'i: • r c r J o u a . .  J  *i ’ O v i e d o ?. %
M r i r . | j  *• f - r i  P a t e n c i a . . . .  r  - 4

s t l b a o  | *  2  P a l m a  M a l í , ®  *  4 4 ( 4

■ j ú r g o s . . , , , .  ¡ *  4 3 [ 4  P a m p l o n a . . #  *> 2
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A . - d i z . . . . . . . . . . \ % 2  ; R e o s   *  4

C a r t a g e n a . , , )  2  S a l a m a n c a . ,  -a 4 4 ( 4 d .

M . s M d l o r - . . .  j  © 4 4 ( 2  S . S e b a s t i a n .  * '  2  4[ 4

r i u d a d  H c a ! /  *  4 4 [ 4  S a n t a n d e r , .  *■ 2  d .

■ O r d . c b a ,  . . .  . 3  ■». . 2  . . S t a . C r u z T f b  *  4 \ S  ,

C o r  u n  a .  / .  4  • *  2  5 ( 8  S a n t i a g o . . . .  a  4 4( 2

'1 m u c a . . . . . .  j is . p a r .  S e g o v i a . . . « .  *  4

F e r r o l .  ,  , . J  »  1  3 [ 4  S e v i l l a . . , , . . .  *  2

. l e  r o n  a . . . , .  J  a  ]  4 4 x2  y  S o r i a . . / . . . .  &  I 4 ( 2

C / k m  ; a  i - h  T a r r a g o n a *  •! 4 | 2

T r e n a d a , , ,  J  *  2  T e r u e l . ^  4  4 ¡ i

T i r d a h j a r a  j  s- 4 :. T o l e d o . ^  4 4 | 8

' b ' i r c  , » , , l  r  . 1  • *■ . T u d e l a . . . . . .  '. 4 t 4

i u - ^ j v a f  t- 2  4 ( 8  V a l e n c i a . . - . #  »  • 4 3 { 4

r a r - s c k , . , , ,  r» t  4 p -  ‘V a l l a d o l i d . .  >3 . a

  -  4 4 : 2  V i g o . . . . . . . .  *  . * 9  ■

- j r o z  I r o n í a  ® 2  . - V i t o r i a  • - *  4 3 ( 4

; - ^ r  . . .  ^  ' 4  4 ( 3  . - Z a m o r a . . . , . ,  *
• v ^ n d a . . , , . .  •» * 4 - 4 ¡í?, Z a r a g o z a . , .  ^  2  4 \k  p

L i i u í  e s  „  —  |  • a % d .  \ '  '

* Bolsas e x tra n je r a s
P a b í s  1 8  J u n i o ,

3  p o r  4 0 0  e x t e r i o r   á  4 0  3 [ 8 .

M p a tíd e S o *  i ( C # n  c u p ó n  D i c .  7 7 ) .

r ® p o r  4 0 0  i n t e r i o r ; . . - . ,  s  t*

F o n d o s  f r a n c e s e s * ,, f  ^  J í 0 r ................................... .• *.* ’  • *  !•
( f e  p o r  4 0 9 .  . . . . . . . .  a  4 0 6 *0 5 .

C o n s o l i d a d o s  i n g l e s a s . ............................... á  9 4  3 [ 4 .

fí®aiM©s ©Búlales .sdbr© p lacas
L ó n d r e s ,  á  9 0  d i a s  f e c h a ,  4 7 *7 0 .

P a r í s ,  á  ñ  d i  a s  v i s t a ,  4 ‘ 9 7 .

Ayuntamiento constitucional de Madrid
D el  p a r t e  r e m i t i d o  e n  e s t e  d i s .  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d ®  

4 a  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o  s i -

piionts:
C a r n * - :  d o  r a e s . ,  d e  4 4  á  4 5 :5 0 ' p e s e t a s  l a  a r r o b a , . y  á  4 * 3 5  e l  k i ~  

i d g r a m o .

M e m  d o  c a r n e r o ,  á  0 - 6 5  p e s e t a s  b .  l i b r a ,  y  á  4*4 5  d  k i l o g r a m o .  

I d e m  d 5! c o r d e r o ^  á  0 * 6 5  p e s e t u . «  l a  l i b r a ,  y  "á 4*4  5  e i  k i l o g r a m o ,  

T o c i n ; ;  a ñ e jo ,  d o ’ á í  a  1 3 * 5 0  p e s e t a s  . l a  ' a r r o b a ;  ü e  ü ‘ 9 ¿  a. 4 

l i b r a ,  y  d e  8 ‘ 0 2 - á  2  1 7  e l  k i l o g r a m o .  •

J a m o s ,  d e  2 5  a  3 0  p e s e t a s  1». a r r o b a :  d o  4 ‘ 2 5  á  4 * 7 5  l a  l i b r a ,  y  

4 ?? á  S ‘ 8 0  é l  k n ó g r a m o .

P a n '  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0 * 3 8  á  0 *4 4 ,  y  d o  0 * 4 4  á  9 ** 7 p e s e t a s  e l  k i l d ^  

g r a m o .

G a r b a n z o s ,  d e  6  á. 4 4 * 5 0  . p e s e t a s  b  a r r o b a ;  d e  0 ‘ 2 5  »  0 * 5 9  l a  l i b r a ,  

y  d e  O -fí»  a  4 ; $ 8  e l  k i l o g r a m o .

J u ñ i t ó ,  d e  5 ' 5 3  ó  8 *5 0 ' p e s e t a s  k .  a r r o b a ;  d e  0 ‘ 2 3 ' á  6 * 8 7  l a  l i b r a ,  v  

d e  6 * 5 4  i i - 0 ‘ 7 0  s i .  k i l o g r a m o .

A r r o z ,  d e  6  á  8 * 5 0  p e s e t a s  i a - a r r o b a ;  d e  0 * * 5  A 0 ‘ 3 7  l a  l i b r a ,  y  

d e  0 * 5 4  á  6 * 7 0  o l  k i l o g r a m o .  .

L e n t e j a s ,  d é  5 * 5 6  á  6 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a :  d e  0 * 2 5  á  0 * 3 9  l a  l i b r ? ,

y  d e  0 * 5 4  á  0 * 6 3  e l  k i l o g r a m o .  • *

b a r b ó n ’ v e g e t a l ,  á  1 * 7 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0 * 1 5  e l  k i l ó g r a m c ,  • 

ííIcm -v  m i n e r a l ,  á  4  * 2 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  A O '-M  e l  k i l o g r a m o .

C o k .  á  4 p e s e t a  h  a r r o b a ,  y  á  0 * 0 9  e l  k n ó g r a m o .

J a b e o . ;  d e  i  A i  1 5  p e s e t a s  i *  a r r o b a :  d o  0 * J 3  , á  9 *6 8 *  l a  l i b r a ,  y  

t í o  4 * 1 4  ¿  -4 * 4 6  e l  M ó g r a m o .  .  7 '

P a t a t a s ,  d e  4 * 5 0  á  2 * 2 5  p e s e t a s  l a  a r j o b a ;  d s  0 * 0 8  á  0 * 4 4  l a  l i b r a ,

y d c 9 ' 4 8  *  a ‘ 4 9 . 8 l  k i l ó g r a r a o .

A c e i t e ,  d e  4 6  á  4 8  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á  0 * 6 0  l a  l i b r a ,  y  á  4 4 * 3 0  e l  d e 

c a l i t r o .

V i n o ,  d e  6 * 5 0  á  4 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 3  á  0 * 3 5  e l  c u a r t i l l o ,  v  

d e  4 * 5 5  á  6 * 3 3  e l  d e c á l i t r o .

P e t r ó l e o ,  ¿ . 0 * 3 8  p e s e t a s  e l  c u a r t i l l o ,  y  á  7 * 5 2  e l  d e c á l i t r o .

N o t a .  Hese* d e g o lla d a s  m  el d ia  d s  a y e r .* --V a c a s ,  1 4 5 . — C a r n e 

r o s ,  4 8 . — C o r d e r o s ,  8 6 1 . — 'T o r n e r a s ,  5 6 .— 'T o t a l ,  4 . 4 1 0 .

Su p s s o  © b  l i b r a s # . .  8 5 . 4 0 9 . —  I d e m  e a  k i l o g r a m o s .  . « •  3 9 . 9 9 0 .

litado á« los,: productos reanudados e «¿lis
«te »»«»• por arbitrios sobre

f ü B T o s  n . é  R B C A B D i e t O B .  P ta s .C é n is .  P t m r o s  b b  r k c á ü d a c i ó h .  P tm .C é n U *

T o l e d o . .  2 . 4  7 6  ' 0  9  v e n i d o s   .....................................  a

S e g o v i a . 4 . 3 0 1  * 5 8  F á b r i c a s  d e  c e r v e z a :

M o r t e  6 . 4 1 7 ‘ 3 2  p r i m e r a  q u i n c e n a . .  *

B i l b a ó o  , .  4 . 7 2 6 * i 3  F a b r i c a  d e l  g a s ,  c o k  y

A r a g ó n . . , .  i.5 6 3 * 6 4  r e s i d u o s    »

V a l e n c i a .    ----------  3 . 9 5 4 * 0 3  M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  1 0 . 9 2 4 * 5 0

M e d i o d í a  . . . . . . . . .  1 2 . 1 4 4   ~ —

C o r r e o s  ............... ...   ̂ 2 0 * 6 6  T o t a l . * . * * « , * *  4 0 . 2 2 1 * 9 5

' P o z o s  d e  n i e v e  i ñ t e r -

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u *  c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d  4 8  d e  J u n i o  d e  ^ ^ 7 7 . ^ 1 1  A l c a l d e , - M a r q u é s  d e  T o r s s r o s ,  

v i u d o  d e l  V i l l a r .

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.— Se ha publicado el núm. 31 de la Re
vista de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, 
que dirige D. Eleuterio Llofriu y Sagrera, y que da á luz 
interesantes trabajos sobre fundaciones benéficas, reforma 
de la Sanidad marítima, adulteración del vino, sobre el 
proyecto del nuevo reglamento de cárceles y sobre reforma 
penitenciaria.

Anuncios.

M JIA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE. 
ll" 1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na
cional , calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id . ................ 15
Tercera id. . . . .  . . . . . . . . . .  1^5 0

p  OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
IJ  las Córtes y sancionadas por S. M., correspoíi- 
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo,así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con. 
un Apéndice cíe los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar»

P R O Y E C T O  D E  L E Y  D E  P R E S U P U E S T O S  D E L  E S T A D O  P A R A

e l  a ñ o  e c o n ó m i c o  d e  4 8 7 7  á  4 8 7 8 , p r e s e n t a d o  á  l a s  C ó r t e s  p o r  e l  

E x c r n o .  S r .  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a .  E d i c i ó n  o f i c i a l .  S e  h a l l a  d e  v e n t a  

e n  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  I m p r e n t a  N a c i e n a l ,  c a l l e  d e l  C i d ,  n ú 

m e r o  4 , c u a r t o  s e g u n d o ,  á  5 0  c é n t i m o s  d e  p e s e t a  ( 2  r s . )  c a d a  e j e m p l a r .

¡ 7 S T A B L E C E U Í E N T O S  D E  B A Ñ O S  Y  A G U A S  M I N E R  A L E S . — E S T A D O

d e  l a s  t e m p o r a d a s  e n  q u e  e s t á n  a b i e r t o s ,  s u  c l a s i f i c a c i ó n  h i d r o l ó 

g i c a ,  t e m p e r a t u r a ,  a l t i t u d ,  n o m b r e s  d e  l o s  M é d i c o - D i r e c t o r e s ,  s u  r e s i 

d e n c i a  f u e r a  d e  l a  t e m p o r a d a  o f i c i a l ,  e t c .  e t c . — E d i c i ó n  o f i c i a l — F o r m a  

u n  f o l l e t o  e n  4 6 . ° ,  q u e  s e  v e n d e  á  5 0  c é n t i m o s  d e  p e s e t a  ( 2  rs.), e n  i a  

I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  c a l l e  d e l  C i d ,  n ú m .  4 ,  c u a r t o  s e g u n d o .

Santos del Dia

San Silverio, Papa y m ártir, y

C u a r e n t a  H o r a s  e n  e l  O r a t o r i o  d e l  O l i v a r .

Espectaculos

T e a t r o  A p o l o - A  l a s  n u e v e . — F u n c i ó n  1 9  d e  a b o n o . —

B ie n a v e n tu r a d o s  lo s  q u e  l l o r a n .— A r t i s ta s  p a r a  la  H a b a n a .

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a — A  l a s  n u e v e . — A  b e n e f i c i o  d e l  s e 

ñ o r  B u e n o .— El h o m b r e  es d é b i l .— A r i a  d e  T r a v ia ta .— L a  S á t i r a . —  

A r i a  d e l F a u s to .— P o r  n o  e x p l ic a r s e .

T e a t r o  d e l  B u e n  R e t i r o — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — T r e s  r u in a s  
a r t ís t i c a s .— B a l e .— E s tu d ia n te s  y  a lg u a c ile s .

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o — A  l a s  n u e v e . —  

L a  v u e l ta  a l m u n d o .

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e -  A  l a s  n u e v e .  — G r a n d e  y  v a 

r i a d a  f u n c i ó n  d e  e j e r c i c i o s  e c u e s t r e s ,  c ó m i c o s  y  g i m n á s t i c o s ,  e n  

l a  q u e  t o m a r á n  p a r t e  e l  H o m b r e  e n  e l  o b ú s  ó  e l  H o m b r e  p r o 

y e c t i l ,  y  l o s  p r i n c i p a l e s  a r t i s t a s  d e  l a  C o m p a ñ í a .

P a r q u e  d e  M a d r i d — S k a t in g  C lu b .— l l o r o s  d e  s e s i ó n ,  d e  c i n c o  

á  d i e z  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  d e  c i n c o  d e  l a  t a r d e  a l  a n o c h e c e r .


